
rfreinta y cinco años de derecho 
, . 

canon1co 

:\'fientrns el P. Fernando l11 us!e.t· llevó la cli1·ecc.ión de EsTu-
1Jf(1s IGcr,r-:srÁHTrcos_, infonnnba pcrióclicameutc a sus leclut·cs 
sobt·e el rnovirnic11lo cnw)nico, en aquellos !Joleti"nes quu rc
cogínn las -nuevas disposiciones crnanndas ele la Curia roma11a 
y lt1s come.nlnrins o discusiones ele las t'cvislas tócnicas. T,os 
ú!tlnws que cnnncr'mos clatau del año Ht10 1. Al ai'io siguiente 
liuho de hacer !'!'enlt' a las clificultadns cnnlra la exislencin 
mism1t ele In Hevls/11, 11mcnazacla por los ataques do que co
rnenhó n ser oh.ido la Compafíía -de .Jesús, y Cl)SÓ e11 su labor 
¡ n rormativn. 

Con la reno\"aci(rn a que cslnrnos nsislicndo en l1:spa1ia ck 
.lus ('Sluclios profnnos y t·cligiosos sintoniza. el ·propósilu con
cebido por fü3Tl!Orns Ecu,:srAsncos de volver a su vieja Lrndi
c.ión y rea11udu1' sus i11for111ttcio11cs canónicas en servicio de 
los kdorcs. Y n nosoll·os nos ('abe el honor de recornPnznrlas 
dcsptiós ele veiolidús aüos de silencio. 

Lo mejor ll(JS !in pnn~cido urnhicnt.nr a los suscei_p[.orcs 
para !os Bolct.i-n('S l'ulurns con una exposición -de conjunto que 
lr.'s ofrezcamos en el p1'eseale sobro la preparación inmediata 
dd Código y los l.l'einla y cinco años que va a cumplir )muy 
pi·o1tln de exislenciH. As[ podt·ún seguir después con rnús in
U!t't'.•s y n1ayor prnveclio las aclill'::tciones) innovaciones, Údicio
nes y carnbios qul\ como todos los Códigos, tiene que pac1ccet' 
tamblón el ele la Iglesia pal'a estar al día y atcnclct' a lns nue
,·;is 11ecesiclndes o conveniencias. 

l. AN!lt•:LOH DE CODWIC:ACION 

.Ar.r'drn1~rHHt rrnL Lo>:cr1,w V Nl'JCA!'\o.~-Al consullat' Pío .LX, el 
(J de dieicmbre do 1gw1, a los Cardeuales de la Curia sobre la. 
necrsidacl y oportunidad ele un Concilio ccmnénico, varios do 

?fi ( !DG2) ESTUI.JJO::i ECT,ES1i\8T!COS 
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ellos pc11s;1roll, pa1·a fundnt' una rcspucs[a afll'mativa, en ln 
necesidad de una refundición de las leyes cclcsiúsLicas, que 
pocfrín sel' labor inapreciable del futuro Concilio. Con gran 
dccisiéJI1 1 y hasta con eier!.a vehemencia, se expresó en este 
sentido sobre lodo el Cardenal Heisach 1 expimii:ndn que Jns 
ca111lJios políl.icos y sociales desde fiucs del siglo XVlll liahían 
11ccho de difícil o imposible cumpli1nienlo, e incluso a veces 
uocivas, rnuehns leyes disciplinnrins de la. Jglesia, que urgía 
revisar y modiflcar 2. Las voces de los Cardenales Hobert.i y 
Bizzarri, adversa.ríos do una revisión de la disciplina eclesiú.s-
1,ica, por temer mayores daños para ln auloriclad ponlifleia por 
parte sea. de los _poderes civiles (Hoher!i) sea de las curias 
diocesanas (Bizzarri) 1 que pretenderían amncntar ;-:;us fnculla
dos, limitar los privilegios do los religiosos, proceder con ma
ym· independencia de Homn, ele., quedaron fúcilrnonte ahoga
das por los votos mucl10 más numerosos en conl.ral'iO. Varios 
Cardenales (Alti(Wi 1 Cagiano, Asquini) sefíalnban adernús al
gunos puHlus cnnerelos sobre los cuales lwhrían de in!rodu
eírse reformas disciplinares: malrimonios e.i-vilns, cla11cleslinos 
y mixtos; leyes dr í)yuno y ahs[.inencin, de descanso feslivo, 
formaci()n y vida do los clérigos y religiosos, impedimenios 
rn:ürirnonialcs, c!c.3. 

g¡ a de marzo de 180::-) fueron consul!ados por orden del 
Papa :JO Obispos de diferentes JJaciones, y muchos de ellos se
fialaron, junio a los pun!os doelri11ales, varios ot1'0s discipli
l)a!'cs que deberían resolverse en el ful.uro Concilio, tclalivos 
a an1bos cleros, misiones populares, saulificaciéin de las fles
ias1 ausl-eridad de la vida crisl.iaJJa, derecho matrimonial, pc·
nas cclcsiús!.icns, relaeioncs de 'la Jglcsia y del Es[.nclo, elc.-1• 

Convocado ya el Concilio por la Bula Jl f'lerni. Pa.f,ris pa,ra 
la fiesta de la 1nmacnlada, 8 de diciemlH'e de ·1800, hubo, en
!re o!rus postulados aislados, mús o menos generales, apoya·· 
dos )mi' el mismo Ponlílicc 5, el de :1:·; Padres ck•l Concilio, di
ciendo que nada había. tan pro_pio y oportuno p;.11'a el influjo de 
]as leyes eclcsiúst.ieas en ]a vida y en las i11slil11ciones cris!in
•nns de los pueblos C'.OrllO ln colecciúu sabiamcnt.e ordellada Cll 

l!Jl código de dichas leyes, dispc1·sns cn !ai1!ns Cons!.iLncio1H)S 

2 Gll,\l..;DEHA'l'IhK!HCI!_, Gcscldchlc (les 1-'a1ikanlsr!1c11 HonzHs l {Fri-
burgo de nr., rno:l) :31<~2. 

a' !hiel., ,U-12 .. 
•i ·Cf. /.lJi.<.l., 18-5:l. 
5 En efecto, el Cal'd. Calerini somel-ió el G de junio de 18G9 a 1los Pa-

di'cs de:l Conci:io 17 puntos de ,cue~liünes diseip;inal'es susccpLib:es de re
forma, para que los nnrninaran e infornrnran, pudiendo añadir de su 
parte otros que s,: lc's nfrccicl'all. Aeta el. r/Cci'cla ... (:(me. Fal. {Coll. La
ceníci,;, VII, Frilllll'gO, 18U2) 1 .027-1.02,\J. 



pontificias y ctccrclos eonciliares, y pidiendo on consecuencia 

que no se ret.arclara la orclenaci(m de un "nuevo Código de 

derecho canónlco" que se promulgara con nulol'idad apostó

lica: Htrabajo de verdad arduo, pero tanto rnús digno de se

mejante Pontíiicc cuanto más cnr·gado de clit1culladcsn ü, 

Aunque lal vez no haya que lomar (lcmasiaclo al p"ie de la 

letea. en ese pos!.ulado la expresión ·nur·vo Cócli:!JO, corno si 

quisiera sig-niíica1' .neccsat'inmen!.c la tfonwnda de una colec

ción sumaria ele las leyes ecl!'siúsLicas que l1nit.ora el u:io ya 

cslnblecidn pa1·n entonces en las leyes civiles, sabemos que 

vuintiún días nnll's hnbíau fot'mulaclo los Obispos belgas (20 

enero 1870) un postt1!aclo cuyo pu11lo décimo rog-aha expresa

mente: u Acabado el Concilio Vaticano, dígnese Su Ranliclad 

enc:.u·gar a canonistas rompctcntos una redacción completa de 

ltts leyes cclesiústicas en 1111 código n11eYo, acomodado a ln. 

práctica. actual y clis!rihuíclo en diversos títulos, capítulos, ct

célcra, conforme a las diversns rnn.tcri11s 1
' 1. Felir.rncn!.e se re

accionaba en eslos poslulados conlrn lo que inclicabnn los 

Prelados del reino de Nápoks, después ele pedir con grande 

acierto un nuevo Cuerpo de derecho cctcsiáslico que suplan

tara el "iugcns camelorurn onus '1 que habían llegado f.t ser 

las leyes dispersas en lant.os dncurnenlos: "Pero no conviene 

que la Igl~sia aclopt.e la fcH'ma de los Códigos de 11ueslros ju

risconsult.os, quienes, al dividirlos en tanl.as secciones, hacen 

que se disipen su fuerza y su _valor, y qnc no aparezcan !ns 

razones ·que los rnolintt'Oll 11 t\ 

Corno es snbiclo, el Concilio hubo de susl1onclcr hruscamen

lc sus sesiones poi· la irrupción ele los cjércilos pían10ntescs 

nn los fiistados pontiflcioS y en ln 1nis1na .Hmna, cuando apenas 

había. ernpezaclo todavía la discusión ele los esquemas do re

forma. disciplinar. Por lo clcmús, Ln.mpoco hubiera podido co

i·omu· una empresa. que rcqucl'ía el concurso pmlongaclo (l'ó 

muchos espccinlist.as en el Derecho cclesiúslico que mul.ua

mcnt.c sr Cl'ilicaran y cnrnplet.nran en tlll tnüw,io lenln de ma

duración ele t'()rmulas y conceptos, cntrcsacn,nclo cuanto clohíu 

subsistir ele lo antiguo, climinnndo lo ya. cadur.o o vetusto e 

introduciendo con acicdo las innovaciones pedidas ya por· el 

Concílio1 
y olrns que uun pudieran n1nnifestarse en un rxa

men más reposado ele las ncccsíclaelcs de la Iglcsin. 

ii Acta M llecreln .. Conr:Uii Va./,icwú, o. c. 88D. El Canl. Gas¡w.1-ri, en el 

f-ll•(wfallo que sue:o prcccdel' a ·las ediciones del Código, cita, además ele 

éste, 1los postulad,.is, en 1mrt.c rcfcriclos por nosotros, de los obispos de 

Nú.polcs, Fruncia, ,\lcnrnnia, Ilélgica y Canadá. 
1 Acta et (lccreta .... Conc. Vat., o. c., 81.0. 

8 Ibtcl., 82G. 
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No quedaba 1nús posibilidad que la de encargarse dil'ec!a
nu:nLe la Snnl.a f-)('cle de fr re:visando la disciplina cc1c.siústica 
y ex:nninilndo los pos[11lados y csqucm;;_s prcsenlaclos, para 
Jh~\';11· a cumplimiento los JeseU:-::i rnaniJ'es!ndos alrededor del 
Concilio Vnlicano. Y así lo hiciel'on lodos los Papas J1ns[.a JH17) 
comenzando por el que e.ni-onces lH'.upabn la Cátedra dn 8,rn 
.J\•dro. 

Pío 1:x.~---l.T-110 de los pnnt.os en que mús urgl'l11-cnllmlc S('. 
solicit.aba una puesta al día ele la legislación cclcsiúsl.icn era 
(•] ele los J.H'OC-esos y penas eclcsiúslicas, 

Pues bien, Pío ]X <tc•.ome!.ió en plP11u amlJieul.e de Cuneilio
Li ¡•odifirnción de eslns úllirnas; y cocliflcndas según la forma 
.'l10ilf'l'l!:t de las leyes civiles, las p1'om11lgó por L1 Constitución 
.-ipuslot.i.ta(: Sridí.s del -J2 de octubre ck ·1800 \1• En ella se reco
gían las_ {'.ensuras la.la.1: srm.t.enliC1-e por orden do reservación 
y no de gravedad obje!.ivn del deli!.0 1 como hubie1';-1 siclo más 
e-ien!.ífico y lo llicieron después los redae!ores del Código; pero 
por lo menos se cs!ahleció el crilcJ'in, que afortunadnmenle se 
había de seguir ya consla11(ernenle, de euccrrar lns nuevas le
yes en cláusulas excn!as de considerandos y mol.ivaciones, 
breves, precisas y cafegóricas, corno las de los ar!ícnlos de un 
Código. 

Es!a Cons!.il-ución, amplianwnle comentada por los cano
llis[.ns, marcó la paul.a pnra la tercera parle del libro quinto 
del Código canónico que l1oy posccmos1 aunque, na!uralmen
!c, tuvo a.lg-ullas rnocliílcacioncs, a] ig11al que ella 1nisma las 
había lnl-roducido respecto de ln legislación precedcnl.c, supri
miendo algullas censuras. 

Y Pío .IX, abrumado en lo sucesivo con tantas penalidades, 
arlenns pudo hacer nada mús en es!e sentido. Pudieran citar
se ot-ras dos Consi,ih1cioncs sobre los prolono(arios apostólicos 
(2!l ag·oslo 1872) y los Vicarios Capitulares (28 agoslo 187:l), 
pero ambas fueron ele escasa importancia, y la prin1era ade
más que-dó derogada en JOOJ por el ¡'l\-Jo[u proprio'1 lnt.e1· rnult-i
jJf-ices, que dicló norm.ns nn1cho más sisl.-emá!-icns y completas 
en ·el asunto. 

LEÓN x111.~En su largo pontificado este gra.n- Papa, teólo
go, humanista y sociólogo, deslacó más por el impulso dado 
a la. Iglesia en lns cuestiones teológicas y sociales que por 
las reformas jurídicas. Sin crnbargo, a. él se ha atribuído la 

n .'\S-S 5 (18-ü9), 2-87-3·12. gs\n Conslilución tuvo mu~-1ifsimos com01;-
1,1rios en todos los países europeos, 



primera idea ponlificia de codificar cu regla las leyes de la 
Iglesia rn, y no ruó ciertamente clcsprcciablc su acción aun en 
est.n l.e1Te110. 

f~nl.1·e toda .'·-ti !c1l)o1' l1•p-if;ln!iva que hace ni cuso merecen 
dc~l,icat·se tres Consl.itucionus, cada cual rnús importante que 
!a precedente; In. primera, /lornanos Ponti{iccs (8 mayo 1881.)i 
sn!_l!'e lils relaciones cntrn Obispos y ncgulares; la segunda: 
0/lidorum ae rnww,,mn (2;'> enero -1807), sohru la ('.cnsura y 
[H'nhihiciúu de libros; la [Ct'CCt'n, Condilar: ci Chrislo (8 ocLu-· 
hrc H)OO), sobre las Congregnciones religiosas do votos sin1-
p!cs y !ns nt.rib11cíoncs de los O\dspos sobre las rnisrnns. Aun
qnc sn tern¡wrnmento y su mnnt•ra de gobierno le \l('vnhau 
mús al tono cxhorla[.ivo que a la legislación te1·1ninanlc 1 a la 
t'11nclamenlación arnplia do las leyes que a su fonnulación en 
<1rt.ículos cscuclos e imperalivos l!, in!'luy(l dccisivarncnle y 
muy de corca, sobre todo con las dos últimas Conslit.uc.ioncs, 
Plt la actual \cg-islrtr:ión canónica soh1'l' esas 1nnlcrias, a11nq11c 

el Código haya invertido, con buen acuerdo 1 úl onlcn en lo 
que se refiere a ccnstt!'a y prohibición de libros, JH1cslo que 
ósta es un í'.l'ccln de aquélla, y haya int.roduc,ido otras rnodifi
cncioncs pPrtincnl.es. 

Tarnpoco lns Congregaciones romanas estuvieron ociosas 
durante este pontificado en materia de disposiciones discipli
nares que rcrnoLnrnenle preparaban la coclincación ele diversos 
puntos. Pueden cilarse cspccia\menlc a este propósito, enlre 
ot.rasi la Instrucción de la S. C. ele Obispos y Hegularcs ( 1.1 
junio 1880), sobro el proccdimicnt.o económico en las causas 
disciplinares y criminales de los clérigos; 1as disposiciones so
ht·e confesión, co1nunión y ctwn!a ele couciencin en los I11s
tilul.os t·e!igiosos (17 dicicÚ1bt'e 1800; 0 julio 1800), y la arn
pliació11 ele· facultades a fa\"or de los Obispos (20 febrero 1888; 
f) enero 1880), satisfaciendo con ello un deseo rnanifcstacln 
bastante generalmente e11 los postulados del Con'cili<1 Vati
í:nno 12. 

Pío x.-Este gra:n Pontífice, que se propuso enmo Joma la 
instauraeión de l.oclas las cosas cu .Jesucristo, suhió a la C:ú-

!O Cf. E. Scn.,1-:mEn, Die riimi.sc!w note (Paclel'íwrn, WH) 02, que 
l'ila en este sentido 01 testimonio de un autlitot· de s-u tiempo. 

11 ,J. CHEUSfü'i, DH COl!Cllc du Fat-ican au (O(le (/r! D1'0U CWW/l"Í(fllf]: 

NouvHcvTh 5íi (HJ20) 888. 
12 V. Srm1-:ssE1t, Leo Xll/ 11ml clas l{il'c/U!l!/'Ccht: Are-hiv 1\h' kath. 

J{irchcnrcchl, 3;3 (1VO:I) 381-{lBíi. Y sobre todo, 1los seis art.fculos que c·1 
la misma revista dedicó a este tema N. I·IILLT'.\G, Vk Gesetzgebun¡/ 
f,eos X.1/l auf dem Geb'iclc rtcs Kln:hCn/'Cahtcs: fJ,1 (HJO:li 8•:3 !, 25-'1·27(i, 
íHO~l~:~. G2:l-ti:l7; Ü·Í (HJH), 75-05, 2GG·2G!i. 
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tedru de San Pedro en las nrnjores conclieioncs para hacer uua 
labor dcflniliva en la codiflcneiúIJ de la disciplina eclesiástica. 
Y poeo le hubo de faltar para llevarla has!.a el téJ'mino. '1 M"i.1y 
inferior sin duda a Benedicto XIV por la ciencia, y a León XllJ 
por la envergadura de las coneopcioncs, Pío X tc11ía, sin cm
ba1·g-o, 1.ouas las cualidades I'equcridas para perfec(_',ionur las 
instituciones cclcsiáslicas, orgaub:ar mejor su rc1uli1niento, 
corregir muchos de los abusos y dar a la vida cristiana un im
}Hllso nuc_vo y n1ara\'illoso 11 t3, 

llabía experimentado la yida pastoral crürc el pueblo hu
milde, conocía persollahncnte lo que exige el g·obicrno de una 
diócesis, observó desde el principio de su poff!i11cado el régi-
1nen en vigor de la Curia diocesana, y así estuvo nu1y pronlo 
en situaeión excepcional para darse cuont.a íntegramente de 
Jo qtrn rcquit:re en los di-versos órclúnes la vida de la lglesia, 
y de las ddlciPncíns existentes en la adrninisl.ración parro
quial, diocesana 1 y de la mis1na Curia romana. Y con aquella 
inteligencia y decisión que no rclrocedínn anlo la resistencia 
que ofreefornn la rul.i11a y los intereses hunurnos 1 corno biC'n 
lo demostró desde cnsi su primer acto pnpn l con su Corn.mls
su:m, Noh-is (20 e11ero I!HH\ que suprimió el Ve/o para los fn
turos conclaves, se aprcs!ó al eumplimicnlo de su misión, 
tanto más rcs11e!!o a proceder al dictado de su espíritu sobre
natural y realisLu, cuanto menoi· connanza le inspiraba la di
plomacia de los l10rnbres. 
· Su acc.ión Jwepnraloria de la eodificación, tanto la persou-al 

y directa como la que desarrolló por medio de las Congrega
ciernes romanas, fuó inlnnsísima. Apenas hubo aspcclo prin
cipal de la disciplina l'e!esiústica que no fuera objeto de sus 
cüidndos y no rceibici·a nueva ordenación, si la. necesitaba. El 
dió nuevas leyes para ln elección del Hornano Ponlífice (2i> 
diciembre H)0'1), rcorga11izó las prelalm'as (21 febrero if:l0J) y 
la Cul'in romana (2H junio 1008); dió disposiciones sobre la 
elecci()n <le los Obispos y la adminisf.J'aciún. de las di(lcesis; 
legisló sobre la enseñanza del cale.cismo (1.G abril 1D05) y la 
predicación, y sobre la formadón hmnallística, eclesiástica y 
ascética de los clérigos, sin que pasara apernas un uño de su 
ponlíHeado en que no pr01nulgara. algo a este respcelo; res
tableció la comunión frccuCJllc y diaria para los adultos, y 
udcla,nió lá primera comunión de los niños a la entrada en el 
uso de razón (20 diciembre JOOG, 8 agosto -JD!0); dicló nume
rosas prescripciones para los religiosos, con la _valiosa coope-

rn ,T. Cn,msnN, Du ConcUe du Vatkan au (;ocle ele Drou cano111que; 
NouvH.cv'l'h 5·G <192!J) 888. 
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rac10n del Card. Vives y 'rutó; reformó el breviario, atendió 
al servicio de los canónigos y a la música sagrada; dictaminó 
sobre la remoción económica de los párrocos (20 agoslo :!OH)) 
y sobre la celebración de -misas manuales; su_prirnió muchas 
complicaciones y dudas con el decreto Ne temete sobre 1n. 
forma del mat.rimonio (2 agosto Hl07); redujo oportunamente 
las fiestas de precepto (2 julio HH-t), etc., ele. 14. "I1~ccc, nova 
facio omnia ! gslns palabras vienen al caso, en cua,nto que 
apenas quedó ningún campo del derecho eclesiástico que no 
fuera tocado por la mano reformadora de Pío X. Se puede· ca
racterizar con una frase la labor legislativa de Pío X, diciendo 
que desde el Concilio de rrrento fué él, entre todos los Papas, 
el que dió más y 1nejores leyes reformatorias. Séame permi
tido resumir su obra con las palabras que dan comienzo a su 
conocidísimo decreto: "Arduum sane· munus sapicnli consi
lio, muxima cura susccpit et feliciter absolvit" rn. 

Esta actividad legislativa tan intensa la pudo desarrollar 
Pío X en buena parte gracias a la labor simultánea o prepa
ratoria que desde illüe\ se iba haciendo ealladamcnte en la 
codificación de las leyes eclesiásticas, a cargo do la Comisión 
cardenalicia designada al cfcclo, y por el cuerpo de consul
tores y colaboradores que lrabajaba a sus órdenes dentro y 
fuera. de Roma. Una gloria de las más puras entre tantas 
como presenta el pontificado de Pío X será la de haber aco
metido aquel Ardu-nm sane munus de la codificación y haberlt! 
dado tal impulso que poco le falló para coronar con sus pro
pias manos la obra comcmmda. Se ha dicho que ya la misma 
noche de su elevación a la Cátedra pontificia tuvo Pío X la 
idea de realizar esta emp!'csn. Puede ser. El la atribuyó, ·sin 
embargo, acaso ocull.ando por modestia la coincidencia de su 
propio pensamicnlo, a una sugerencia que le hiciera en csle 
sentido el Carel. Gennari, sugerencia que él recogió inmedia
tamente parct poner en marcha dos meses después la prepa
ración remota de la codificación, con el "motu ·pro_prio" Ar
duu.m sa,ne munus (9 junio -t90lt) rn. Y conste también que el 

H Cf. N. IllLLING, me Refomien des Papstes J>ius X all/' r!em, Gehtete 
cte,• ldrchenrechtlichen Ges&tzgebung, 95 (1915) 78-112, 283-2DD, t157-!18ti. 
630-ü58; \Jü (HliG), 60-?a; 2H--270, 1108-430, 550-5G8; 07 (1917,) 07-81. 
'.l'll5-259, 397-1108, 5H3·575, quien comenta ampliamente estas reformas 

15 As! 1lcrmina Hlf,LING {l. c. 572-573. 5711) su serie ele artfcnlos sobre 
las reformas dr Pío X en la 1legislación ecJcslástica. 

rn "11 Monitore ecc:esiaslico" {29, 1917, 209) publicó una carta de 
Pío X aol citaclo Cardenal cnco.rgándole •le ,preparara un brevísimo ºMotu 
proprio" para .los {~ardcna.lcs y Consultores que escogerían ambos entre 
los más hábiles para cslc trnlrnjo, y el encargo se lo 1lHl'Cía "facendo· te
soro dc·l santo suggerlmcnto, ch1: l'Eminenza Vostra mi ha dato", coin-

4 
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cut.onces Mons. Pedro Gaspani iIJ formó al Papa en el senlido 
de que era posible una verdadera. codificación, conlra los te
mores de varios ol.1'os canonisf.as, como el italiano F. Huffini, 
y sobre todo algunos alemanes, como Schercr, Liim1ner, Sü.g
rnüller y el mismo \i\lcrnz. 

BENEDICTO XV apcna.s tuvo que h,_1cc1' olrn cnsn que recoger 
la rica herencia de su predecesor y complct.al'la. en pcqueüos 
detalles. Siin embargo, las leyes de Pío X 1 redactadas n1uchas 
vr.ccs confornie al modelo de los Códigos modernos, en ar
Uculos breves, despojados do toda consideración de orden mo
ral o religioso, no pasaron nunca C'll toda su inleg-ridad al Có
digo canónico, y aun .a veces fu{'I'Oll modificadas en cosas 
secundar•ias. 

Así, por ejcrn))lo, suprimió la Congregaeión del Indice (2J 
n1arzo 1017), adjudicando al Santo Oficio la censura de libros 
y a la Sagrada Penitenciaría. la concesión de indulgencias, 
aunque 1nanLuvo el mis1no número establecido por su prede
cesor, al dcsdoblal' la de l¡1 Propaganda y desmembrar de ella 
la Congregación para la Iglesia. Oricnlal; precisó más la con!._
petencia de la Signatma apostólica (2G junio Hli5); introdujo 
algún cambio en la organización de la Congregación de Se
minarios y Universidades; extendió a los ,.sacerdotes de toda 
la Iglesia la fucullad de celebrar lrcs misas el día de lodos los 
fieles difuntos, que antes era privilegio de algunas regiones 
(10 agosto 1015). 

Y a él le cupo, al fin y al cabo, la gloria y el \mérito do 
dar la última mano a la codifieación que había dejado casi 
terminada su ¡wedecesor, aunque en s:u profunda. modestia 
llegara a decir en el discurso de promulgación del Código: 
"Nos entristece solanrnnt.e el pensamiento de que Nuestro ve
nerado Predecesor no haya podido coronar con· sus 1nanos la 
obra por El come11zada. ¡Oh! Nunca Ja. palabl'a evo.ng-élicu. 
11 a.1ii laboravcrunt et. vos in labores eorurn inlroisl.is'1 (Ioh. 1, 
~18), pudo decirse con más razón que la. que Nos obliga a di
rigírnosla. ahora a Nos mismo". 

LOS<C:\NONIS'J'AS.-Si es riedo t'¡ue sola la San[.a Sede podía 
derogar las leyes an{icuadas y susli!uirlas con otras nuevas, 

cidienc\o el PllJHl en que "conYil'nc dar I)l'incipio nll'opcl'a \l'üJJJlO nccc 
sal'ia dello sludio pcr la C(Únpilazione del Codice Canonico". <l'ambién el 
Carel. Gasparri tuvo unil parl-e imporlanlc rn la rcso:uci,Jn del Papa, com11 
u10s consta poi· propia l'CH':ación en su inlcl'csantc discurso del VII ce,1-
t.cmario de lfts Dcc1·clalp:- de Gregario lX, Sloria del.la codi.ficazione (l.el 
d-i1'itto canonfr:o 1JC'1' la Chícsa latina (:\et.a congrpsrns iuddici intcrnaUo
nn.'lis (Homa, :l9:l7) .};J. 
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declarar nuténticarnent.e cuúles hahían caído d0finiLiva1ncntc 
en desuso y cuáles se habíain for.rnado en vil'llld de alguna 
costumbre que adquiría fuerzu de ley con la autoridad ponLi
ficía1 sancionar con su autoridad el rcsuHo.do de las investi
gaciones y discusiones sobre lo que sobrcna,da.ba. en la selva 
ft veces nnnrnra-fiada de leyes, decrelos e i:nslruccioncs __ emüna
dos de Homa en el lrn.n·scurso ele los siglos y determinar su 
verdadera inlct'fH'etación y valor prcsent.c, es innegable CJll.C en 
los cincuenta mios que corrieron entre el Concilio Vaticano y 
l:l promulgación del Código cupo un papel de singular in1por
tancia y de grandísimo influjo .a los ca,nonistas. 

No sólo a. los que como Co·nsull.ores imnediatos de la Oo
misión Cardenalicia. n trabajan en Homa 18, sino también a los 
colaboradores, que en gran número t.omaban parte fuera de 
noma ein el estudio de los csqucnrns para contribuir a preci
sarlos, completarlos o corregirlos con- sus observaciones, su
madas a. las de los Obispos y Universidades católicas, que 
lnmbién fueron invHadas a. la participación en el trabajo. Gra
cias a ellos y a la voluntad del Papa se prej1arú un Código 
que ,no fuera r~fundición t.ransnochada de las antiguas De
crct.ules, eomo .a veces prelenclían algunos Obispos, sino una 
exposición clara, ordenada, escueta y precisa de la.s leyes en 
vigor, que en su concretez asistiera a. la autoridad para urgir 
la obediencia, y en su claridad definiera las atribuciones y 
proccdirnient.os de las autoridades subalternas, conjurando el 
doble l'iesgo de la arbitrariedad y aquella cierta i1ndependcu
cia. prúctic*a de Roma que había, temido el Card. Bizzarri. 

Deben 1nencionarso además ,vayias re·vistas que por estos 
años contribuyeron cficaz1nente para la codificación, discu
tiendo en sus págiinas los puntos canónicos más controver
tidos rn, y va1•ias obras de derecho eclesiástico que se propu
sieron dar a. las leyes existentes una formulación semejante 

17 Ln. Comisión de c,u,denn:fcs se formó en un pr'lllcipio con dicciséi•;, 
entre ios cuales destaca!rnn como notab.lcs canonistas los ·Car(!. GcnnarJ, 
Cavagnis y Vives y •rutó; su SC'Crctario, Pccl1'0 Gaspal'l'i, pasó muy p1'0 11*. 
to a Ponente de la Comisión ru! ser promovido a la dignidad cardcna1licia, 
y más tarde ocupó su ·puesto de secretario y presidente de las sesione~ 
tle Jos Consultores C'l entonces i\fon~. Eugenio Pacelli, 

18 Entre IJos más conocidos, vat'i"o:-; de ellos fntul'os Cardenales y 
miembros de -la Comisión, ,pueden citarse; Pille t., Lepicier, Lega, Lom
bardi, 5cbast.ianclli, Van Hossum, Pezzani, Ncrvegna, Pío de Langogne, 
SHi, \Verni, Oict.ti, de Luca, l,am·etius, Vi(lal, Bucceroni, Palmicl'i, !vlany 1 

Dast.icn, Mo1it.or, Noval, Lcpilli. CL 1\SS :H; (HJ0!1) 551, GO:I. 
10 Ent.rc las principa-les deben rn1:nciona!'SC "Nouvellc Hevuo rnu:o

logiquc", "Analeela iul'is pont.iflcii", ":\rchiv fü11 katholisches Kirehen·· 
recht", "Zeítsehl'ift Hi1• mrchenrce\1t.", "Hevue des sciences ccc'lésiasLI· 
t¡ucs", "Canonistc eontcmporain", 
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a la de los códigos civiles recientes. Entrn estas últimas no 
pueden por nHmos de conmernorarse con espeeial loa las del 
canónigo A. Pn ... UJ'J', lu.s ranonicurn !Jcnera.le dislributurn, in 
m·tfrulos (Pa1·ís, 1801); COLOMIA'l'r, Codex iuris 7>0ntificii, nueve 
volúmenes (Turín, l888-Hl02); K M. PiozzANI, Codex Sa.ricta.e 
cathoUca,e rornariae Ecclcsiae (Homa, 1808-H)02); l•1 • n1rnrrAYEs

1 

Afe-nwnto ·iw·is vublici et privaH (París, 1895); 1-Jor.,r_,vgon:, Dfo 
kfrthUchcn ,.'-J"frafgesctze (Maguncia, 18\l!J). Ji31 influjo de este 
úHimo solwe el libro V de nuestro Código es manifiesto; así 
como en semlido parncido contribuyó para el libro 1V Moll'·• 
señor Cadena y Eleta con su P,•o¡¡ec/o de Código p1'ocesa.l ca.
nónico (l\1adrid, 1895), y mucho más amplia y profundamente 
para todo el Código, aunque no en forma t.a-n in1nediata, e,}· 
ilustre profesor de la Gregoriana F. X. Wernz, cuya mag1J1a 
obra /ns dectelalhnn delcl'rn.inó, con ligeras varirunles, el or
den sistemático adoptado e,n el Código, cuyos (ílulos son mu
chas veces transcripción de las rúbricas desarrolladas por el 
insigne jesuíla alemán, y son ;HG los r.ánones fomados al I?Jie 
de la letra de Wernz. 

II. gr, CODIGO DE DERECHO CANONICO 

La guerra europea y la muert.e de Pío X, el 20 de agosto 
de, 10H 1 irnpidicron que se promulgara el Código canónico 
en la festividad de los Santos Apóstoles San Pedro y San, Pa
blo, 2n de junio de 1915, fecha que se había previsto en un 
princirio. l~sto contribuyó en parte a que se perfeccionara 
más .su rndacci{)n'. definitiva, pues los Obispos y prelados re
gulares recibi.eron e,n 1911- los esquemas elaborados, para que 
pudieran estudiarlos y hacer sobre ellos las observaciones que 
creye1·<-rn conducentes, y luego el i1nfaf.igable Cardenal Gas
parri las some!.ió al juicio de los Cardenales de la Comisión 
y las tuvo en cuenta ·rara los últimos retoques. 'rarn bién a los 
Cardenales de la Curia pontificia se les dió ocasión en HHG 
para que, ya próxima la fecha de la promulgación, pudieran 
hacer sus observaciones sobre el iexlo ya casi definitivo. 

Y por fin vino la. anhelada promulgación el día 2'1' de 
mayo •de Hl17, mediante la Bula de Benedicto XV P,·nviden
tissirnr,( A-1a.fo1' Ecclesia. y In ~nserción del texto en el órg·wno 
oficial A cla Aposlolicac Scdis, según la forma establecida por 
Pío X desde 1008. Unos meses más tarde, en octubre del mis-
1no año, publicó la Secretaría de gstado varias correcciones 
auténticas, aunque f..odnvía se le esca)Jó alguna erral.a 20. Ex-

20 Véase AA6 9 (1917) 55'7. 589. gn el (\ 588, § 2, se cita c·I e, 559 
fn sus §§ 2 y :~. cuando debería citarse prcforentcmente el § t. 'l'ambién 
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lraordinnriament.c se concedió, por razones obvias, un año de 
vacación, y con eso el nuevo Código ,no entró en vigor plena
mente hasta la fiesta de Prmt.ecostés del año siguiente, HJ ele 
mayo de lül8, si bien por decreto del 20 de agosto de 1017 se 
nnticipó la vigencia ele val'ios cónones 21. Pa'ra la interpreta
ción aut.éntica del nuevo Código designó Benedicto XV una 
Comisión especial por el "Motu propion C-nrn iuris cwnonici, 
del 1,, de septiembre de lül7. 

El "Código de .Derecho canónico ·preparado por mandato 
de Pío X. Pontífice máximo, promulgado por autoridad de 
Benedicto XV'\ es una colección sistemática de las leyes ecle
siásticas, auténtica y exclusiva para la Iglesia latina, aunque 
deja a salvo lo relativo a la lilurgia, derechos adquiridos, con
cordatos y cierl.ns costumbres vigentes _a la promulgación del 
Códig-o. No es una compilación que rcsurna los t.ext.os de las 
leyes anteriores eon oportunas variaciones para ren1ozar con
venicnt.crnente la legislación, corno lo habían pedido algunos 
Obispos en t.ienl'po de Pío IX, si,no una verdadera codificación 
que .formula en sentencias breves y concisas, llamadas cáno
nes, sin introducciones ,ni razonamientos, lo que se había pro
puesto Pío X; a saber: 11 una colección de todas las leyes ,de 
la Iglesia promulgadas hasta nuestros días, ordcnúndolas cla
ramente, eliminando las que lrnbiere,n sido abrogadas o hubie
ren caído en desuso, acomodando más oportunamente otras ... 
a nuestras cost.umbres actuales, y dando también otras nue
vas .si alguna vez se juzgase necesario o convcnicnt.e 11 22. Ac
cesoriamente el Código pcr~iguc y obtiene una unificación 
mayor del derecho cclcsiúst.ico, por lo misino que suprimo las 
costumbres particulares contrarias a él y abroga del misrno 
modo, en cuanto pueda lograrse bue,namente, las cosl.um!Jrcs 
opueslr1s. 

Para darse ctwnt.a hasta qué _punto se aligera el bagaje ele 
lf'xl.os legis!at.ivos en el nuevo Código con relación a las leyes 
a.ntcriores, el P. Creusen se fija al azar en el c. i!lü § i: 11 Vis
tan todos los clérigos lraje eclesiástico decente, según las cos
tumbres adn1Hidas on el país y las prescripciones del Ordinario 
loca!; lleven tonsura o corona clerical, si no aconsejan ot.ra 
cosa las costumbres corrientes en los países, y arréglcuse el 

:-;e podrían señalar olros detalles, v. gr.: r,1 de una coma que da 'lugar a 
discusiones comparando e.nilre si los ce. 120, § 2 y 2.'.H 1. Gf. R. l(üSTLEH~ 
lVürterbuch zum Codea; í. c. ·(Munioh, 1928) H. 

21 Véase AAS O (J917) 475. 
22 'llgNEDICTO XV, Con~t-. Provüle11tissima Jlater E e el es i a .. A/\S 9 

( Vil .17) 5-8. 
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cabello con s0ncillcz 11
• Y observa cómo este púr1'afo de cua

tro líneas escasas, con tres prescripciones distintas, dos de 
ollas fundadas en la costumbre, aunque no suprinrn. toda dis
cusión refel't,nte al hábito eclcsiúsLico, a la tonsura y al cui
dado rnodcrado de la barba y del cabello, facilita nolablemen
te la solución de esas cuestiones, que expondrá cualquier 1na
nual acredilado. Y sobre esto, esas cuatro líneas rcempluznu 
a "nueve cánones del DecrMo de Graciano, si et.e de las De
crrtales ele Gregorio IX, uno del Sexlo, uno de las Clementinas, 
tres pasajes de las sesiones disciplinares del Coucílio de rrren
tn, nueve párrafos de di.versas Constituciones apostólicas, ocho 
textos sacados de respuestas, declaraciones o instrucciones de 
las Congregaciones rmnanas desde 1800 a 188:1;' 2a_ 

Después de siete cánones preliminares e;n los que se de
tel'Ininan las relaciones de csle Códitro con la Iglesia Oriental 
y la legislación litúrgica, con el derecho ccmcord.alorio y con 
los derechos adquiridos en general, con las coslun1bres con .. 
1rarias y con el derecho. ant.igu<\ y se define el conce¡)tü de 
Sanl-a 8edc; el Cóctigo canónico encierra en cinco libros, con 
un tola] de 2/dlJ cánones, distribuídos en 107 lítulos y segui
dos de ocho docurnenlos pontificios 21, que tienen ,valor de h~
yes universales lo 1nismo que los cánones, loda lri. disciplina 
vigente en la Jglesia lalina. Su ordenación y contenido no di
fieren 1nucho de los cinco libros de las antiguas DecI'elales. 

La distribución de las rnat.erias se puede apreciar eon una 
nlirada ul índice: en 80 cánones expone el lihro primero las 
,normas generales sobre las leyes eclesiást.ícas, ]as coslumbres, 
el cómputo del tiempo, rescriptos, privileg;ios y dispensas de 
la ley. El libro segundo (rala de las personas (ce. 87-725); 
primero de los clérig-os en g-enerul y en particular, luego de 
los religiosos y finalmeJJle de los laicos. El tercero lleva un 
tílulo que ha sido criticado, "Do las cosas 11 (ce. 720-1.551), 
aunque el c. 72G explica su razón de ser aplicado ain{.r f.odo <J. 
los sacranu~n!os, que son Ja materia pri11cipal, pero no cx
cl11sivn, del mismo, pues lambién se !rain de los sacramenta
les) de los lt113'ares y tiempos sagrados, del eullo divino y del 
magislr!rio eclesiástico. E,n. el libro cuarlo (cr:. 1..f)7>2-2-.1H1) se 
desarrolla el dm'echo procesal cnn las normas sobre los jtri
cios, tan!o las generales o corn1.mes cnmn lns pa1·liculn1'es de 

23 JJu conci.le du vanean 1w Code de Drolt 1·a11on-iq11u: Nonvnev'l'h 5G 
(1929) 8!13. 

21 Ocho críln cuando la J)J'Omulgnciún clf'-1 Cúdigo. Pío Xr afia.dió un 
noveno. Pero la pi·omu-:gación de la Const. l'ocanlis 8eilis Apostolica.c, de 
Pío Xll, •Jos ha !'educido a sc!i:'i, derogando la flH'l'r.a de los tres prime· 
ros )' cJcl úHimo de [)ío XI. 
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determinados juicios. También se define en este libro el pro

cedinüonto para las causas de beatificación _y canonización 

y pa1·a la aplicación de ciertos remedios cxt.l'ajudiciules por 

vía administrativa, y se especifican algunos procedinlientos 

sumarios cocrcitinls. g1 libro quinto (ce. 2.105-2/d4) trata ele 

los delitos y de lus penas, cstudirnndo éstas primero en gene

ral y luego en particular, para conchlir estableciendo las que 

corresponden a cada delito concreto. 
gJ Cardenal Oasparri 1ricncionó en su discurso ante el 

Papa, con motivo de la pro1nulgación del Código, la persua

sión 1nanifestadn. por el n1isn10 Benedicto XV "de que el 

nuevo Código habría ele favorecer el esluclio y la observancia. 

de la disciplina eclesiástica, y por lo n1is1no, promover la 

santificación y sal\'ación eterna de las almas". Los votos del 

Pontífic-c y del })!'Opio Cardenal en este sentido se vieron 1nuy 

pronto realizados on laudable competencia desde las colun1-

nas de las revistas y en acertados comenlarios al nuevo Có

digo. Por el momenlo aludiremos única1ncrüc a. la serie de 

estudios compal'at.i\'OS entre el antiguo y 1nuevo derecho que 

publicarm1, entre otras, la revista italiana /l 1lfo-nUore ecfe'

siásl"ico y la francesa L' Atrd dn cler!]é. 
En I~spañn, aparte de algunos artículos sumarios en el 1nis

mo se,nlido, dió n la eslampa F,. Santmnaría unas Va.riadones 

del ·mw-vo Código cnnónico en la teoloyía. nwral (Madrid 1018), 

.J. .Torruhiano Hipoll sus Novísirnas úudilucio-nes ele Derecho 

· canónico (i\fodrid, 10l!l), .J. M. Campos y Pulido estudió e,n 

el tomo IV de su LcyislaciJn u .Jurisprudcncüt1 cct:nón.ico., n10L 

dsi1na. (Madrid, 1021) las disposiciones del nuevo Código, los 

PP. Busquct y l1,e1Torcs acomodaron sus respectivas obras do 

moral a la nueva legislación, publicando adcn1ás el úlliino sus 

1-nstitucimws c:ru1óni.cas (Bart:elona, :!017), y no puede ignorar

so tampoco ol S'ununariurn Thcologiae moralis del P. Arrcgui, 

quien, ayudado pot' varios de sus discípulos, hoy canonistas 

y moralistns de pf'itnPI'a talla, snc6 oportunísimmnentc a la 

luz pública cu "1{)18 su famoso compendio, ada!Jtando en él 

la nntígua disciplina a los nuevos cánones de la Iglesia. 

Ji~l avance de la cic:11cin canónica en cst.os últimos treinta 

y cinco años ha tenido múlliplcs rnanifest.acioncs. Deben ci

tarse a este respecto, en prin1er lugar, las 1neclidas tomadas 

por lt1 misma lglesia, disponiendo que en las Facultades de 

Derecho ca,nónico se explicara el Código por su orden, ha

ciendo la exégesis ele cada canon con la ilustración histórica 

pet't-inent.e 2a, P incluyendo la asignatura de J1nstHuciones ca-

2;i S. ·CongTcgación de estudios y seminarios, AAS 9 (HH7) !139; v. 'Vl 

(1931) 2U. 263. 
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nónicas entre las disciplinas principales de los cursos de r:I'eo
]ogía. Los Obispos, por su pa1·le, comprc,ndieron Ju necesidad 
de formar a los profe.sores de Canónico de sus seminarios y 
a alguno de sus Oficiales en las FacuHades de Derecho, y 
ósl.as se han tenido que multiplicar con la concurrencia de 
Dlumnos, en J~slrasbm•go y en VVáshington, en Salanrnnca y 
l'll Bogo!A, en Luhlín y én otros muchos puntos, sumándose 
a las erigidas anteriormente, con el consiguie1nte adelanf.o de 
los estudios jurídicos. 

Las Universidades tienen con f1•ec,11enciR una revista pro
pia, y en caso de no tenerla., sus profesores colaboran en re
visl.as científicas que investigan, comentan, discuten o ilus
traJT los cánones establecidos y las nuevas disposiciones que 
l)manan de las auloridades eompe!('nf.cs. Además de las ya 
citadas, deben mencionarse posteriores al Código, e1nt.re otras 
.no despreciables: Apollinaris (HJ28). lus Ponl.ificium (!02l), 
Com.menda1'i-nm JH'O religiosis ( 1 \J2Ú), Rr'sunexit (10/10), Apos
tolado sacm•rlolal ('1\V1:~)', EJJhrmerides theologfrae lovanien
.ses (1021), Revista Espa'liola de Derecho Ca.n6nico (!!HO), Re
nuc de D1'oU Ca,n:fmique (1051), Ephenw1·illes lurfs canonici 
(1915), Re_vue des Conununanlés teUgiru.ses, etc. 

Añádanse los numerosos comrmt.arios que se han escJ'il.o 
en latín en casi lodas las lenguas vivas, ta,nl,o los generales 
de lodo el Códig·o, que por -necesidad son más sumarios, como 
los particulares de algún libro o pal'[e o título especial. No 
hmnos de enumcrarlos1 porque sc·!J'ÍH prplijo y expuesto a odio
sidndes por involun!al'ias omisionr-S o menos objef.iva v:J.lorí
znción de los rnéril.os de cada uno; pero e.roemos que nadie 
se dará por ofendido porque citemos a modo de ejemplos in-
signes el gTan Corn:rnentw·iu.m lovanfon,,w iniciado por A. V,,:,.; 
Hov,~ y felizmente realizado para el primer libro del Código; 
las No1'1na.e 11ene11a.les Codfri .. 9 ·in1'1:s camoniid del P. G. l\'11-
cnrnr,s; el 1'1'a.claius d(J legihns del P. L. HoDnrno; el tus cm
nonicu.m de CJCOGNANI-STAFI~A; las 1-ns/"ilu.ciones luris cano-rd
ci de CONTg A. ConONA'rA; los Comcmlarios a la prin11.:wa pa1'!.e 
del l. III por F. CAPELLO; el !ns ca.noni.cu.1n ad Cod-icis normani 
cxactum de, W1mNz-VmAL; el trat.ado De relig-iosis ad norma,n 
C. iu1'is canont:1:i de SmIAEl~En; el JJe deliclis et poenis -do M1-
ca1m,s y HoBim'l'l; las lnsliluciorws 'inris 1iublici eccles-ia,sf.id 
de ÜT'l'AVIANr, et.e., por no hablar de otros manuales menos 
"amplios, como los de VERMirnnscn-Cn.EusgN, BLAT1 NoVAL, SAEG
MÜLLEn1 LEJ.'rNgn, ErnHMANN, AuausTINE, F. HEGATILLO, o incom
plrüJS, como los de MAHOTO, Orn'I"rr, ele. Ni se puede omitir la 
1nención del Dictio111wl1'r! de Droit ranonique, CM curso de pu-
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blicación, que no desmerece de los otros gr1mdcs diccionarios 
que honran las ciencias cclesiústicas de li1rancia. 

Tampoco pueden olvidarse a. este propósito, junto a las 
rnonografías de insignes maestros, las tesis doctorales que 
pal'a la ohtención de los grados académicos supremos se ela
boran en las Facultades de derecho canónico bajo \a dirección 
de profesores competentes. Aunque frulos primerizos, bastan
les de ellas son cont.rihución va.liosa para algún punto de 

""la ciencia jurídica, o investigan en la historia de las insli
tuciones, facilitando así un estudio cada vez más profundo y 
completo del Derecho de la Iglesia ,6. 

Finalmente, la publicación c-n ocho gruesos volúmenes de 
las Codicis iuris canon.ici f'onlfJs, cornenzada en HJ2:3 por el 
Cardenal Gasparri y terminada can i0:38 por el Cardenal Serédi, 
rll poner en manos de los estudiosos documentos eclesiásticos 
muy difíciles de Bncont.ra1· en otras parles, contribuyó al pro
greso de la ciencia canónica, facilitando el cst.udío y manejo 
de sus fuentes. En esta colección se omHen, por fácilmente 
uscquiblcs, las fuentes que se encuentran en el Corpus luris 
canonici, en el Concilio tridentino y en los libros litúrgicos. 

La promulgación del Código de derecho canónico, sobre 
cuya oportunidad misma se había:n forinulado dudas, superó 
las esperanzas de los mús optinlislas y despertó el entusiasmo 
de los algo escépticos artlcs de conoccl'lo. Corno toda obra hu
mana, traía sus imperfecciones, que los canonistas han ido 
puntualizando más y más e;n estos treinta años, pero en gene
ral realizaba el ideal a que pudo aspirarse en las circunstancias 
de su redaccióJJ. · 

Algunos de los reparos que se le han hecho bien pueden 
ser el reflejo de un crilerio subjct.ivo, que no responde tant.o a la 
J'eahclad objetiva; así, p01' ejen1plo, ciertas fónnulas y sub
juntivos, que parccc11 rnás bie:r1 cxhort.at.ivos que delcrminal.i
vos, no desdicen de !os procedimientos y 1noclos de imponerse 
la .lglesia, y no carecen a veces de efeclos jurídicos bien de
finidos, aunque no sea .mús que por el poder que otorgan a las 
autoridades subalternas para impo11ct· laxat.ivarnente y urgir 
lo que en !os cá1noncs se da corno exhortación. Ol.roS lienen 
evidentemente un fundarncnlo real; no sólo cu aquellos casos 
en que hay un eviclnnte empleo -de la misma Jnllabra con sen-

2t1 F. AGumHE da en "TlcYisla española de Del'ccho canónico" G (195!) 
!i2:J-•il10 ia ·relación ele tesis (/Octora[l:s parcial o totalmente p.ub·licadas o 
sólo defendidas l~:1 ·Ja Faxmlta(I de Derecho canónico de -la Universidad 
lf!'cgoriana. Conocido es también el Sylloge e,1:cn·ptonon e dissel'tati.oni
{;us ad gmdum doctoris in! S. Theologi,a vel in Jure cllnonir;D_. que publica 
antwlmrn!c ·Ja Universidad de Lov;dna. 
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tidos distintos, como en el ejemplo clúsico del matrimonio le
gítimo en los ce. :i:11 § 1 y 1.015 ~ :l, si-no también en otros de 
mayor interés ideológico, en que es criticable la concisión o 
extensión en -diversas mat.cr.ias, la separación de tcn1.as ccrne
xos, el orden de <dgunos cúnones, la falta a veces de precisión 
en la t.ermi1nología, etc. 

El P. F'. Hegatillo juzga co11 razón excesivas las observa
ciones que sobre los lérminos del derecho canónico han ·hecho 
dos autores, por lo demás beneméritos ¡y conslrucl.ivos, el ale
múm J{r,, Münsnoru,,21 y el il-aliano M·. li'AL002s, del últirn:o de 
los cuales afirma que "parece complacerse en buscar im pro
piedades de lenguaje, incorl'ecciones, i,nul.ilidades, incoherencias 
y o!ros defectos en el Código, y proclamarlos aun •donde 1110 

cxis!cn 11 
2(1• Poi• lo demás, el mismo legislador supuso desde un 

p1·incipio que habría oscuridades y dificultades, al instituir e.n 
seguida 1n Ceimisión in!.erpretadora, y sie1npre ha ma,ntenido 
un espíritu r:bierto a toda sana crítica y a toda sugerencia 
cons!euctiva, llegando a imprin1ir en la 1-ipografía vaticana la 
primera edición de las Obse1'·1}a.cfonr's al {f':rlo (fo! Codr.r fori'.s 
canonfri, que Pío CIPHO'I"I'l ha vuelto a dar .a 1;1 luz rcl!ientcmen
tc Pn ('astrllnno (Snlanrnnca), sin regateae observaciones sobre 
cancepLos y expresiones. 

g¡ mismo P. F1. Hegnt.illo, en el citado artículo, insinúa res
¡)<.~t.uosamcnte, junto con el anhelo general de que se llegue 
¡wonto a una codilicaeiún del derecho lilút'gico, algunas vaJ'ia
cioncs que podrían introdueirsc en una revisión del Código 
canónico. i\luchns de ellas las admitirá1n todos; alguna que 
olta podrá ser 1nús discutible, o parecer menos necesaria. 
Jlela~ :lquí sPmm·iamenle: 

a) Convcnicnc.ia de inserlar e,n el Códig-o las int.crpreta
ciorn•\.'l auténticas ele la Comisión, lanto las meramente com
prensivas com(\ sobre todo, las extemsivas y rc.s!rictivas que 
alteran el alcance del canon, t.al cmno sig-uc redactado, difi
culf nndo el conocimiento exacto ele su -valor nc!.ual. 'ral inscr
:·ión, n11-nq1H! no convenga hacerla a cada paso, pues la pon
deración de ur:: Código requiere cierto respeto n sus fórmulas, 
Jlicn pucdr~ lrnccrsP de vez üll cuando en la lg-lesia

1 
como se 

hace en los Eslados civiles, sin n1erma. de l;l veneración al 
Codex) tanto mús cuanto que han pnsndo ya t.reinln y eiuco 
años después de la promulg-nción, y ostá prevista y dispuesta 
por Benedicln XV en su "Motu proprio" Cum itt1'is ca-nonici. 

IJ) Modiílcnción de los ce. 2:m § 1, 21°, 271, 2.°, 20/1, 82'3, 

2i Die Reehtspraclw des Code,1! Jurls canonk/. (Paderhorn, 1937). 
28 Int-roduzlmie allo s-tmli.Q der. Cortc,1i /1ais Canonic1 (1'urin, 1923). 
;.JO S.ur¡erc11r-ia.~ acerca del Cócligo canónico: HcYDerCan 1 {19'16) 2%. 
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~Vi-0, Olli-, acomodando su contenido rm cuanlo a concesión de 

indulgencias, n la ampliación otorgada pot· la Sgda. Peniten
daría en t9lf2:J{¡. 

e) Refundición del Derecho capit-ula,·, que permitiera di

l'igir• por otros cauces las activiclade.s Ue los capitulares, ya que 

en casi todos los países ha perdido, por una parte, su in1por

tancia el culto más solCinne ele las catcclrnles, y, por otra, 

recln:man cada vez más imperiosas la labor del sacerdote otras 

necesidades urg·entísirnas de la Iglesia. 
d) Derogación del e, 87ü, casi inútil por las múltiples de

claraciones extensivas que se han dacio respecto del c. 522. 

e) Determinación de la naturaleza jurídica ele la Acción 

Cat6lica, puesto que le corresponde en el Derecho, orden de 
precedencia y otros puntos do importancia sobre esta ontidad, 

que deberían insertarse en la tercera parte del Código, entre 

las normas sobre las Asociaciones piadosas. 
{) Modificación -de la ley del ayuno eucarístico en el sen

tido en que se van concediendo numerosos indullos a diversas 
diócesis· o naciones, es decir, imponie1nclo tan sólo un número 

determinado de horas Je ayuno previas a la rccepci6n de la 

Eucaristía, conforme a. las exigencias de los t.iempos. 
g) Concesión a todos los sacerdotes de la facultad de cele

brar la Swnta Nlisa el Jueves Santo, y a. los fieles de recibir 

la Sagrada Comunión el Sábado Santo después ae la 1nisa, 

por no ser días completamente nlitúrgicos y por razones ele 

piedad. 
h) Supresión ele pecados reservados diocesanos o religio

sos, por carecer prácticaincnle ele eficacia, toda ,vez que en 

vir~ud de razo,nable interpretación del c. 000, 2.º, está sien1pre 
abíerla la puerta para llegar por camino legítimo al cese ele 
la reserva 31_ 

·i) Revisión de lo ret'crcnte a. las Asociaciones píaclosas, 

pues la inconslancia que se observa en la lerrnioología de los 

respectivos cánunes y cicrLa incoherencia de los mismos crea 

confüctos no fáciles de resolver. 
:i) Supresión de los impeclimcnLos matrimoniales de grado 

30 AA~ :n (HJ.í2) 2:H>•'..?!10. 
a1 Efcd.ivamcntc, cc.sa :a rc,;cnaeión, cuundo "pructenli conresaril 

iudicio rtl)solvcndi facn:las a Jcgilirno Superiorc peli nequeat sine gravi 
pacnitentis incommor.lo". Ahora bien, interpretadas estas pa'if1bras según 

aa jurisprndcncia fo1'mada a'lrodcdm· del c. 2.234, ;{ considerando como 

extraord!trnria la pelición hecha por teléfono [cf. AAS 1!1 (1922) 662·6631, 

P_xislirá ese "grnvi incommodo" aun dcntt·o de ·la misma ciudad episco
pal. •Por eso, creemos que con buen acucrclo, suprimiero·P ·Jos Obispos 

belgas !os reservados diocesanos en .toda la nación, y los van supl'imien
do también a:gunos ele Hucstros Obispos, como el de Va'lencia, 
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1ncnor, por ser de escasa imporla,ncü.1, de tan fácil dispensa, y 
en algw1as de sus formas t.an fácilmente ignorados. 

le) Jleducción -del ayuno y ahs!-incncia cuare.s1nal, ya que 
en la forma en que aún los determina el Código, hay que acu
dir' frecuenten1!!)nt.e a las dispensas si no se aplica la excusü, 
cuya ignorancia ocasiona, por otra parte, no pocos pecados 
por conciencia errónea, El régimeJJ de c:.xecpciún en que vivi
mos desde H/.11 en este pu11{.o, hace, por lo demás, bastante 
difícil el retorno a la ley del Código, aunque sea bastante mús 
suave que la a111lerior a HH8. 

t.) I•.,ina.lmen!.e, sería de dcscur que se hiciera una conce
sión general a favor de los sncerdo!cs peregrinos que t.engall 
licencias de su Ordi1na1'io para oíl' confesiones, otorgándoles 
por el 1nero hecho la facul!ad de confesar a sus compaüeros 
de peregrinación en el trayecto de ida y vuelta y duranle su 
estancia en la ciudad térnliino de la pcregrinnció.n a2. 

A estas sugerencias del P. Hegalillo otros canonisfas pu
drían añadir olras, según sus experiencias pcrs<HJales. Así. 
por ejemplo, algunos Oflcialcs de Curia podrían desear qut' 
después de la p!'uelYt de estos lreint.a y cinco años se ll('gue 
a lo que la Santa Sede e.reía en un pri•ncipio haber obtenido 
con la promulgación del Código, a la. supresión -de la.s facul
tades especiales que antes había que conceder a los Ordinarios 
Ioca]c:3 al 1nargcn de las h'yes comtn1es. La experiencia de 
unos meses bastó, sin embargo, para deinostrar que las am
plias hcullacles o(org-nclas a los Obispos en el nuevo Código 
no eran sulicicn(.es pm'a. el gobier,no de las diócesis, con tmitos 
1nillones de almas y tantos casos ocuncntes, y así hubo que 
volver a confeccionar nuevas fórmulas de facultades trienales, 
quinquenales, etc. 33. rral vez ahora pueda llegarse a reducirlas, 
aunque tal vez no a suprimirlas dcfinif.i_vamcntc, iucorporando 
su contenülo en el Código, o haeié,ndolo en parle innecesario 
por variaciones que se introduzcan en las mismas leyes ge
nerales, v. gT., en pun(o a suprimil' impedimcn!.os malrlmo
ninles, etc. 

No faltan indicios ele que se aproxima la fecha en que 
tengamos la deseada edidón reformada del Código, con las 
modiiicacioncs, :vliciones y supresiones que cxig0n, ele una 
parte, las nuevas disposiciones pontificias, y, de olra, las in
terpretaciones auténticas que han fijado cin un sentido cierto 
y único rnuchns frases oscuras, o más o menos amplias en su 
alcance obvio que el del-er1ninado por la Comisión intcrprt)-

32 E, li'. HEC,\TJLLO, Sugerencias acetca del Códi.go canón1co: RevDcr· 
Can 1 ,(19l,G) 295-31-8. 

33 Véaso :\AS 10 {19J8) 190; 15 (1923) Hl3. 
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tadora. Y e~tu i•nnovación facilitará el conocimiento más exac
to de las leyes eclesiásticas, y por lo mismo su n1ejor cum
plimiento. 

11!. LOS TRES liifl'IM08 PAPA8 Y EL CODIGO 

BgNrmroTo XV 1no t.ormíuú su labor ca,nónica con la promul
gación del Código. Aun dió otro paso importantísimo para el 
pcrfecr,ionamiento y yigor de aquél en la creación de una 
Comisión autorizada para i,ntcrprclnr auténlicarnentc sus cáno
nes, por el "Motu proprio" Cmn inris cano-nici del 1G de sep
tiembre de H)l7 3\ determinando que sus resoluciones tengan 
el mismo valor obligatot'io que lo.s cánones. De su act.iyidad 
hemos de hablar en capítulo aparte. 

Dig-an1os ahora brevemente que su autoridad no es propia 
y clircclam.cnte lcgislativn, sino interpretativa. Con todo, se ex
tiende no sólo a las inlerprctaciones explicativas, sino también 
a. las propiamente declarativas de leyes dudosas, y aun a las 
propia1nentc restrictivas y extensi_vas, pudiendo por lo tailto 
!imitar o ensanchar e! alcance ele las palabras de la ley toma
da en su sentido obvio. Así, por ,ejem_plo, cua1nclo la Comisión 
declaró las palabras del c. G/12, i.º: 11 son ad mili dos inválida
mente al noviciado los que se adhiricr'on a una secta acató
lica 1\ en el sentido de que para el impedinic:nto se requiere 
previo abandono de la fe católica, sin que baste la adhesión 
a: la herejía. en que hubiere nacido y crecido el candidato 
hasta convertirse, díó una interpretación restrictiva 35, redu
ciendo el alcance obvio de la ley. En cambio, fué extcnsi_va, 
por ejemplo, a propósito del c. 2.3ü7, la declaración que hizo 
el 8. Oficio el 16 de noviembre de rn:v,, con aprobación del 
Homano Pontíflce, y según ella tiene que proceder, tanto 1:a 
Comisión interpretadora como la jurisprudencia eclesiást.ica 
en lo sucesivo. 

El ot.ro encargo dado por el Papa a est.a Comisión, de rc
dact.ar en cánones las •nuevas leyes universales que mudan o 
suplen el silencio del Código, no ha sido cmnplido todavía, se
gún parece on espera de una coyuntura: más oportuna, aunque 
110 faltan ocasiones de llevarlo a la práctica, sobre todo en el 
Ponhficado de Pío XII. 

Se puede decir que aquí terminó la actividad jurídica de' 
Benedicto XV, como no aludtunos a un par -ele i,rrt.ervenciones 

34 AAS 9 (1917) t,83. 
35 AAS 11 (19W) 1<17. 
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más c-m defensa. o ilustración de los respccl-ivos cúuoncs sobre 
que versan; la pl'1mera, reaflrrnando cuLcgóricamentc dos o 
tres veces. el celibato de los ordenados in sacri.s eon{ra cie.rLas 
ienclcncias de después de la guerra europea S!i; ln segunda, en 
su Encíclica !Jumm1•i ge1u:ris redernpUonem . ., sobre la predica
ción sagra-da 37, 

Pfo XI, tan benemérito de la Iglesia en mnncrosos aspec
tos (arreglo de la cuestión rornana, impulso dado n las 1nisio
nes, iniciativas sobre. la e·n:sefitrnza, declaraciones doel.rinales 
en -diversas materias religiosas y sociales, promoción de Jn 
Acción Católica, defensa de los derechos de la. lglesia y ma
Hifestacioncs frente al comunismo, 1nacionalsocialismo y abu
sos del fascismo, importancia teórica y prácl-ica dada a. la san
tidad en la Vida de la Iglesia), no pudo por menos de iJ1flnir 
fambién en la parle disciplinar. 

Sin embargo, su iH:lividad pcl'sonal en este aspecto es muy 
inferior a. la. que desarrolló en otros. De tal suerte que 1 si pres
cindimos de numerosas inler·:c!1c:iones ordenando los estudios 
de las Facultades eclesiásticas, velando por una, formación cada 
vez mejor de los elérig·os, pr0111oviendo la 1núsica sagrada, et
cétera, o aclarando y da,ndo mayrn· eflcacia a los preceptos del 

. Código, su p1·incipal labor jurídica. en relación 1nús directa 
con el Derecho edesiásLic.o se reduce a los siguientes puntos 
principales: "Motu JJroprio ,, C'nm zno.rirnc (f, J II, Hl2-2), ex
tendiendo el plazo concedido por la Const. Vacan/r! Sr!r.le AJ)OS
tólica para la apertura de,l Conduvc, que ha quedado derogado 
por la Consk Vaca.11/is Se<lis Aposto/ic<ae de Pío XII del 8 de 
diciembre de HYi5. E:l nombramiento, prhnoi·o de una Comi
sión de cinco Cardenales para los estudios preparatorios de 
]a Codificación del derecho orinnt.al38 y luego de 1~1 Comisión 
encargada de la redacción misma de aquel derecho según las 
normas que :SG le señalaban, y del Cuerpo de Consulf.01·cs que 
había de colaborar en el empeño 311. Di.versas dc!erminaciones 
sobre la jurisdicción de la S. Congregación para lµ lglesiü 
oriental 40 y sobre la. Comisión }JJ'O H.ussia, creada por él mis
mo en iü25 y separada de esta Congregación en 1030 41, Ona. 
dcclnraci(ln .sobre la ext.cnsión d0 ]as atribuciones de la S. Con-

30 V. :\:\S 12 (1\1'20) ;\/. :i85. 
3i V. AAS 9 (1D17} :l0J•:H7. bsla Encíolir.~ fué iluslrada c.m1 lllHS 

reglas para lil prrdicacifln sngl'nda, dietadas por •Ja S. C. dc,t Conci'.i,1 
'(:\AS o, HlJ7, :32.8-a:vi) y n1·dc1wdns a faci:i1:i1· y m•giJ'. mejor su cumpli
mienl.o. 

38 AAS '21 (1!120) \lllll. 
30 AAS :?.7 {1fl:J;"i) :lOG. 
10 AAS :rn (1D:rn) 1;:i:í-L)l); J:B (102ü) \l?. 
41 /u\S 22 (lD.'.lO) .t:í:~-J.\!1; v. :\kS j8 (10'2G) G2; 27 (Hl35) l\0-67. 
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gregación ele Negocios eclesiásticos cxtrao1·dinnrios aun nl caso 
(~11 qun se consult-a a los Gobiernos civiles si 1iny alguna di
ficult.a.d de orden político sobre los candidatos, y la determina
ción de que sea Prefecto ele esta Congregación el Cardenal 
Secretario de gstado ·l2. La creación de una Sección histórica 
dentro de la S. Congregación ele Hitos para, tratar las causas 
histórica:s de los Siervos de Dios sobre los cuales faltwn los 
tcstigo3 contempo1·ú.ncos _o los docmncntos ciertos 0J)Ort.una-
1nentc recogidos sobre sus testimonios 43. La presidencia do 
la S. Coúgregación de Seminarios y Universidades l'Oservad1.1 
al propio Pontífice e-n 1n:·n4·1• Ordenación de los tribunales 
eclesiásticos en Ilalia para fallar las causas de nulidad de 
mat.rünanio 45. Finalmente rncncionaremos la Colección do in
dulgencias que con el nombre de Preces ,1( pin opera-... indu-l'
{lt.!ntiis dilata (ílo1na, :lü38) publicó la Sgda. Penilr.nciaría, como 
exclusiva., con abrogación expresa. de cuantas otras i-ndulp;cn
cias generales no figuren en ella. 

Si ljunt.o a. la obra jurídica -del Papa hubiésemos ck consi
derar, siquiera smnariarnenh\ In de los órga•nos de la 8. Sede, 
la enumet·ación hah1·í11- ele'. prolongarse muchísin1o. Diremos 
tan -sólo que, en curnplimicnt.o ele su n1isión 1 varias Congre
gaciones rornn:nas, espccia.lrnente las del Santo Oflcio, Conci
lio, Religiosos, Sacraillcntos 1 Oriental y Propaganda, publica
ron importantes Inslrucciorws y aun Dccrct.os, para aclarar y 
llevar a. mejor cumplirnient.o alg-unas prescripciones do los 
cánones. Entre los mús importantes o n1ás cligno.s de conoci
miento para nuestros ledores, figuran: /)e la Conaregac-ión dn 
Sacra.nwn.tos, las Hcglus que han ele observarse en los proce
sos sobre 1nntt·irnonío rato y no consumado 4l\ ;y en los proce
sos sobre ,nulidad -ele úrdenes o cargas inherctJtes a ellas •17; 

las Normas para los tribunales diocesanos on lns causas ma
trimoniales (k nnliclacl "8 ; \ns Instrucciones sobre l:t aclrn:isión 
n las órdenes s:1graclas ,rn y :sobre la. guarda de la I~ucarislía 50. 
ne la Cong1'fJ.<Jación; de netiniosos, las Normas para la relación 
quinquenal completadas con el Elenco ele cuesliones a las que 
se debo responder 51; las lnsll'ltceioncs sobre ln nclmisión a lns 

-12 .~,\S 18 (1926) 80. 
-ia Ai\S 2-2 (Hl:30) 87-8~ . 
. i,i AAS 29 (_rn:n) :IRJ. 
45 AAS :rn (Hl:l8) 4.\0-!d;L 
,1n AAS 1;; un:n :isn-.'f:Hi; v ... \,\:, 21 (l92D) -'t!lO; ·2s (rn:.1n :rn'2. 
47 AAS 2:1 (.!!J:li) it37-,Hl2. 
•iS AAS 28 (193G) ;.113-aGJ: Y. 2.'¡ (l\XW) 'li2: 28 ('!inr.) :11;s. 
•l\l A1\S 2:l (l!):U) 120-12,\l. 
!iü AAS :JO. (.1038) 108-201. 
~l A:\S .l-'I (1-V22-) l(iJ. 2;J8. 
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órdenes sagradas 52 y sobre la clausura pa.pal de las monjas r;a; 
las declaraciones sobre la situación de las 1nonjas de votos 
simples ri4i y los Eslnlu!.os pnra las demandaderas r;:;_ ne la 
S. CongNigac·ión de Pl'opa-fjarula,. la Jnslrucción sobre las nue
vas Cnngregncioues religiosas indígenas 5ü_ ]11inalmenLe, la 
Const.if.ución (huw divinitus sobre la Sgda. Penitenciaría 57; las 
Normas para la Hot.a Homana rii\ ele. 

Pfo xn dejará honda huella nn la historia del derecho 
canónico con las numerosas e importantes decisiones que h~: 
dictado, reformando o cOlnplclando la legislación del Código 
canónico, tanto personalmente como por nrndio de las Coif:
gregaciones romanas. 

Gloria suya serú ante las generaciones futu1·as la promul
gación del derecho procesal y malrimonial para las Iglesias 
orientales r,n, y esJHWtm10s que llogarú a pro1nulgar todo el Có
digo, ya. próximo a su término, sorteadas las diflcultades gra
v1s1mas que lo ha.cían más nrduo aún que el latino. En el 
derecho sacramental, además de los puntos que. sobre liturgia 
y cuHo trata en su gncíclica Afedialor Dei oo, ha da.do dos 
ConsLituciO'nes tan importantes con10 la. Episcopa-lis co-nsecra
tionis, que deja del lodo claro el alcance del c. 054 al deflnir 
puntos antes oscuros y discutidos 01, y la· Sa.crame-nlu.rn ordi
nis, gracias a la cual se puede ilustrar y completar de una 
manera categórica y cierta el sentido y amplilud del c. 1.002 
en lo que se refiere a la materia y forma <le las órdenes sa
gradas f&. Con su "Motu proprio" '11 ni·maru:m Studio ha hecho 
innecesario el recurso a los ce. 20 y 20H para suplir una la
guna del Código a prop{isito de la jurisdicción para confesar 
en los viajes aéreos, que se equiparan desde ahora a los ma
rítimos en este particular, aplicándoseles la disciplina del 
c. 88:163. Por otro u Mol-u proprio" ha deI·ogado la segunda par
le del c. 1.0DfJ ~ 2, restableciendo la disciplina del decreto Ne 
temere, respecto a 1n forma del matritnonio de cualesquiera 

fi2 AAS 2-1 (!932) 7-1-81. 
53 AAS 16 (1924) 96-101. 

" AAS 15 (1!)2:{) 357<l58; 18 (1926) 4H0. 
55 v. Commrntarium pro religiosis, 12 (1931) 409-425. 
fiO AAS 29 (19:n) 275, 
57 AAS 27 (19:J5) 97-113. 

" AAS 26 {1934) 4l1!)-/191. 
50 AAS :J9 (i947) 521-595, 
00 AAS l12 { 1 !l50) 5-120; 41 {19119) 89-117. 
01 AAS :{7 {HH4) 1:ll-132. 
6.2 AAS 40 (Hll,8) 5-7. 
G3 AAS 40 (19l8) 17,. 
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bautizados en la Iglesia calólica fil. Y debemos n1oncionar tam
bién, por su singular importancia, el discurso que dirigió a 
la Unión católica Ua.1ían-a de Co·madronas, dilucidando cuestio
nes morales dclicadísirnas de la vida matrimonial y saliendo 
un a vez 1nás por los fueros de la ley :natural que -defiende la 
vida de todo ser humano inocente; extremo éste que levanló 
una polvat'cda de protestas y escándalos infundados, o por n
gcl'eza de los lectores o por falla. do forrriación moral, y que 
fué desenmascarado unos días n1ús tarde en otro discurso al 
f,'rrmte de lci fa.milia (2!l octubre y 2G noviembre Hl5l), 

Los religiosos le quedarán ct.ernamcnte agradecidos por el 
discurso, tan lleno de doctrina y de devoción al estado de per
fección, que les dirigió con motivo del 1 Congreso de Hcli
giosos celebrado en Homa a fines de Hfüü tm, y las monjas en 
particular le debe,n la Const.ilución Sponsa. Christ-i y los I;~sta
lutos generales que pro1nucven esta forma particular de la 
vida religiosa, adaptándola en parle a las circunstancias de 
los tiempos 66, 

El ha permitido también el uso indistinto de la versión- ain
tigua. o rnodcrna en el rezo del Oficio divino, por el "l\tl:oVu 
proprio" In cotidianis(n. El ha enriquecido con la forma -nueva 
de los Institutos seculares el Estado de perfección, dolándolos 
de su ley parlicular os. El ha revisado y puesto al día el dere
cho que ha de regir durante la Vacante de la Sede Apostólica 
en orden al gobierno de la Iglesia y reunión del cc>,nclave, en 
la Constitución Vacant-is ,S'cdis Apostolicae uo, que deroga. los 
tres documentos primeros insertados hasta ahora al final del 
C6digo y el noveno que afíadió Pío XI, según queda -dicho. 
l.~n cuanto a Espafía, · él rest.ahlcció el rrribunal ele la nota es
pafíola y le dió las Normas vor las que se ha de regir en el 
desempeño de sus funciones 70, 

Bajo el pontificado de Pío Xll, también las Congregaciones 
y tribunah;s rc,rnnnos han dcsplngaclo una actividad de amplias 
repercusiones en el Derecho ele la Iglr,sia. Hería imposible y 
prolijo cnurnerar aquí todas sus intervenciones en este sen
tido, cada cual según su r:ompctcncia. Limitándonos u lo más 
saliente cnmnerarcrnos las principales del Sto. Oficio, c:on
gregaciü'nes del Concilio, Sacramentos, Religiosos, Scrninarios 

M AAS 40 (19118) 30;í•:30G. 
m:; A:\S !13 {1051) ;í-211. 
f,6 AAS 4a (1Pil1) 2fi-:JG. 
67 AAS 37 {19115) 65-6'1; v. ;19 (-1941) 508. 
63 AAS :rn (1\H7) 1111•1:d; v. !10 (HHS) 28:1-286. 293-297. 
80 AAS 38 (19116) ü5--1J9. 
70 AAS :w (19-'17) 155·16~1. 

5 
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y Universidades, Hitos, Propaganda, y los Tribunales de .la 
Sgda. Penilenciaría y Hola. 

EL 8To. ÜI"ICIO _hizo muy oportunamente una declaración so
bre los fines del matrimonio para cort.ar cierlas doctrinas que 
falseaban el concepto del c. 1.01:l § 1 "; ilustró lo que requiere 
el c. i.O(H en cuestión de gal'anl-ías para los matrimonios en
tre calólico y -no católico i2, y las declaró lógicamente exten
didas al matrünonio de católico con 'Comu.nist.a que profese ]a 
doctrina materialista y anticristiana de ese partido o la defien
da y p1·opague 73; -declaró incursos en excomunión I'Csel'vada 
de 1nodo especial a la S. Sede, a. :los que enseñen a los niños 
doctrinas contra la fe o las buenas eoslumhres n; dicló una 
Instrucción muy imporla•nte :sobre el :.Movimiento ecmnénico, 
haciéndose eco de la tradición constante de la Iglesia, <lecla
l'ando la verdadera razón de su actitud y disponiendo la con
ducta que han <le observar los c1üólicos en las conferencias y 
congresos organizados previo convenio 75; dió normas para que 
se obtengun con 1nayor eficacia Jos fines que animan lo esta
blecido en el c. 1.393 sobre los censo,·cs de libros 10, etc. 

Tampoco podemos 01nitir por su gravedad, aunque espera
m:os en la Providencia que no lendrá aplicación, l.a nueva 
oxcom11nión, reservada de manera especia.lísim:a l1 la S. Sede, 
que ha decretado el Sto. Oflcio contra los Obispos de cualquier 
J'ilo y dignidad que consagre-n, aun bajo miedo grave, a quie
nes no hayan sido 1nombeados o confirmados expresamente 
por la Hedo Apos.tql.i.ca, .así como los, consagrados _e.n esas-. con
dicionés n. 

LA S CoNc.mEGACIÓN DEL Co!\muo, además de u1na importallte 
Jnstrtrnción sohre la asistencia activa a ia Santa misa 78

1 
y de 

r·cHeradas concesiones ;miliga·ndo notablemente las <lisposicio
,11.e.s de los ce. 1_.250-1.251 sobre abstinencia y ,ayuno 10, que de
jan la impresión de .irse.,prcparando la ley misma que reduzca 
esta i1onit0nCia pública acomodándose !l las circunstancias de 
la Hurnanidnd, ha promulgado dos nuevas censuras reserva
das úSpecialmenfc a la S1.n1ta Sede en cumplimiento de lo 

71 AAS 3ü (19H) 108. 
72 MS 33 (19H) 291,-295; 34 (1912) 22. 
73 AAS Id {19-19) 427-428. !Los fautores del comunismo, como pe-

cadores pú-h:icos, enrn l.éimhién ])ajo fa norma drl c. 1.066. 
7-i AA'S l12 ( 1950) 5:rn. 
75 AAS 42 (1!J50)" i42-H7. 
iO AAS 33 (Hlli1) 12.1; 34 (Hl.J.2) H9. 
i7 AAS 4H (1951) 217,"218. 
78 AAS :J:J (191,1) :!89-391. 
iH AAS 3:.l (HLU) 51-G-517; 38 (Jv.iG) 27; H (19-19) 32-33. 



T!ll<:1.\/TA Y C!~CO A~O~ DE DEHEGIIO C:,\NÓNICO 211 

{ slablec.ido por r,l Padre :Santo: 1a una alca-nza. a los clérigos, 
l'C!igiosos, rnie1nbros pcrtonEcirntes a sociedades de y4da co-
rnún sin votos púhHcos y de Institutos seculares, que perso
nalmente o _valiéndose ele otros ejerzrun cualquier género de 
ne.g-ociarión, aunque sea traficando con el dinero, aun cin 11ti
lidacl ajena, contra. lo prcscrHo en el c. 142so; la. otra a los 
qoe ate·ntan contra lns autoridades eclesiásticas legítimas o de 
cualquier manera trat.an de derrocar su poder, y contra los 
que sin institución o pro.visión canónica hecha de acuerdo con 
los sagrados cánones, ocupan oficios, beneficios o dignidades 
eclesiáslicas, o se dejan non1brar ilegítilnamentc o los deten
tan, y contra los :que directa. o indirectamente purticipnn en 
estos clelilos st. 

LA CoNGHEG,\orÓN DE SMmAMENTos ha dado, entre otras, dos 
Instrucciones 111uy importantes que ilustran y urgen ,nueva
mente el exacto cmnpÍimiento ctC _varios cánones: la primera 
se refiere a la práctica de la confesión en colegios y comuni
dades religiosas, y dondequiera que se ·practique la comunión 
frecuente y diariÚ.82; la segunda sobre )as normas a que debe 
ajustarse. la pelici(m de indultos ref€rentes a 0rat.orios priva
dos, altar -portálil, misa sin ayuda:nte y facultad para tener 
Heservado en los oratol'ios privados sa. No pueden, flnalmeHl(\ 
desconocerse las normas señaladas por esta Congregación a 
los párrocos para las in.vest.igaciones que -deben hacer con los 
novios en orrkn fl ndrnit.irlos al· matrimonio s.t. Un importante 
decreto sobre el ministro extraordinario de la con.flrmación lo 
mencionaremos n11:.ís abajo. 

LA CoNGHEGACIÓN DE RELIGIOsos, además de las intervencio
nes 1Jff cumpHmiento de la Const~ P-rov1}da 1l1ate1• Ecclesfrt 
sohre los Jnslitulos, que ya queda consignada, hizo una im
portante declaración sohre el decret.o Inle11 1·eliq-uasf que se 
refiere al servicio militar de los Heligiosos sü, creó una Con1i
s.ión especial dentro do su seno para velar por la Jormación 
religiosa y clerical de los jóvenes religiosos 86, y últimamente 
ha. vuelto a ordenar lo que se refiere a la relación quinqurnal 
disrfucsta en el c. 510, ·ampliando not.ablen1e=nte su alcance y 

&l AAS 112 (Hl50) :t30-331. 
81 AAS ,\2 (1950) 601·602. 
R2 .AAS v. en Cfllm'SI•;:-.-Z,\LBA, I/C/.i{¡losos y re[i.giosas (Bilbao, UH/) 

1\ pénclice VI. 
83 AAS Id (HHO) 493-51.1. 
81 AAS 3:1 (1%1) 207-318. 
tl5 AAS 23, I, HHO. v. SCHAEFEH, De /'Cll[tiOsis a-<.l normwn CocUcis, 'L c .• 

(', 71. 
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redactando dos formularios de cuest.iones, uuo más amplio parn 
las religiones y federaciones de derecho ponliflcio, y otro más 
sumario para las casas independientes y Congregaciones o 
federaciones de derecho diocesano s1. Jmporl.anle es también 
la Instrucción dada para. una. m.cjor aplicación <le la ConsU
tuciún Sponsa Christi: de Pío XlJ, acompafinda de unos gsta
tutos generales que reaflnnan 1nuchos puntos y 1nodifica1J 
otros, 001110 el de la clausura papal, dividiéndola en n1ayor y 
menorss. 

gn acuerdo mutuo dieron la Congregación de Se1ninaríos 
y Universidades y lit de Helig'iosos un dccrelo imponiendo 
previo recurso a Homa para la admisión en un seininal'io de 
los que- hubieren pertenecido a un lnslitulo religioso, y :vice
versa para la ad1nísíón en un Inst.ilu!.o religioso de los que 
por cualquier motivo hubieren salido de un seminario aban
dona-ndo su vocación 8i1, bisisl-iendo en disposiciones _anterio
res de la S. Sede, ·la. Congregación de Seminarios ha vuelto a 
urgir y reglamentar el estudio de la 1núsica sag-rada ein los 
sen1inarios con normas m.uy concrc\.as iio. 

Dg LA CoNrnlEGACIÓN DI~ Hnos puede m.encionarse la pres
cripción sobre impecsióu de libros litúrgicos, reslring-iendo 
la facull.ad que otorgaba el c. 1.:1no y rnservando esa faeul!ad 
a la rripografía vaticana, salva una concesión que para cada 
vez se pueda obtener de la C. de Hilos \!t; la autorización del 
órgano electrofónico, que precisa ciertas mejoras si ha de 
suplir convenientemente a los t.ubulurcs, y sin dejar de reco
nocerse como preferibles estos ú!tin10s u2; la permisión del 
alumbrado del 8anl.ísimo a. base de aeeites que no sean de oli
_vas y aun en último término de la luz elécLrica, yi. la 1~e-du(•J.· 
ción a cüa!ro del núme1·0 de velas q_ue tengan que arder du
ranle lo.s misa8 solemnes o canladas y la exposición solemne 
del Santísimo Sacrainento, allá donde sea. difícil hacer más 
por el elevado precio del acei!e de oliva y de la cera, y siein
pre que se supla en los últimos casos con otras luces lo que 
falta para completar el 1número sefialado 113, No podemos dejar 

87 AA.S !fO (1\H8) :n8-38l. 
88 AAS 1a (1\J51) :n+í; '.', illid. :",·2/1. 
8\l AAS :t! (10/d) :n1. J•:sla prol1illiclún 110 se r·x!.icnde ni a los que 

dejan el seminario para. e11-lrnr en un noviciado, ·ni a ~os que por ra:1.,1 
de doles inlcle-olua1les tienen que aba11dona1· los estudios clericales, sí as· 
piran en -Ja vida religiosa a la clase de legos o eonvcrsos. Aiun:Gur-ZALBA, 
Compendio de teologta. moral.3 (Bi:hno, 19;í1) /490 nota. 

!JO AAS Id (i9'-HJ) 608-{):IO. 
U! AAS as (1fHG) :n1-:n2. 
ll2 AAS Id (19/d)) 617. 
l\3 AAS t¡J {1919) -'1/G-f'l'I-; Y. :).'1 (Hl.'l'.!) 112. 
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de aludir a la instauración de la sole1nne vigilia. pascmd, f{UO 

afecta a varios cúnones, aunque, todavía tenga carácl.ct· de 
ensayo 1H. 

LA CoNGIUX1AO!ÓN DE PROPAGANDA Fun: redujo en HHJ. a dos 
fórmulas, mayor y menor, las facuHndcs _que procura a los 
Ordinarios de países -de n1isiones, según que tengan o no ca
rácter episcopal D5; ·suprimió el jurarn.cnto respecto a los ritos 
japoneses, chinos y 1nala.hares 06, ele acuerdo con o~ras decla
raciones y I'Csoluciones anteriores \Ji; fn.cultó a los Ordinarios 
locales sujet-0s a su jurisdicción, para autorizar a cualesquie
ra sacerdotes con cura de alma;s la. administración del sacra
mento de la confirnutción üs, siguiendo una norma semejante 
a la que adoptó la C. de Sacramentos al autorizar a los pá
rrocos como minist.ros cxt.I1 a.ordinarios de la conflrrnación 
para los que estén en peligro de muerte por en fern1cdad. 

LA SAGRADA PENIT~~NGIARÍA, además de varias disposicio
nes en materia de indulgencias, sobre lodo la -que amplía las 
facuHade.s de Cardenales, Arzobispos, Obispos y otros Prela
dos mi, y la que concede participar -do la bendición pa_pal re
cibiéndola por radio cuando la. da el H. Pontífice 100, hizo una 
declaración imf)Ortantísima sobre la absolución sacramental 
a. muchos en común, dctern1inarH.lo las ocasiones en que es 
HcHa y la forma y condiciones en que debe hacerse 101, y ade
más amplió los casos de jurisdicción para confesar delegada 
a, iure, en favor de los sacerdotes detenidos C!fl campos de con
ec'ntración, que podrán oír lns confesiones ele sus compañeros 
de prisión y -ele los demás que _viven allí por su oficio, con tal 
de que /.enga;n jurisdicción no revocada de su Ordinario 102. 

liin iO[JO publicó una nueva edición de !as indulgencias ge11c
rales conceclidas para t.odo el Orbe, como colección exclusiva 
que deroga t.oclns las indulgencias ele' est.a í1ndolc no incluí
das en este En,chi1'úlion. ·ind-u./gl?nt-ia,r11,-m,. que suprime efecti
vamente varias de las que ant.cs rxistían y aftaclc otras, toma
das en especial dr. la lHnrgin. 

!H AAS 1¡;¡ (.11)5_1) .\'28- !:n; Id {1952) /18-ti:l. 
¡¡¡¡ v. Alll\EGUI-ZAWA, compencl-io ele teologta mom1., ·(BJl!Jao, 1951 . 

ApúrHlice TII, págs. 818-822. 
ílO AAS 28 (1!J:W) !100; :J2 (.HMO) 2-'i-2-t\. ,'37!1, 
U/ V, 8ylloqe pra('ci¡nwrum l/.ocumentorwn recentiwn Sum. Pon,tifi

Cllm e( SS. conr11·eoationwn (noma, rn:rn) ·nn. 102. 20.t. 
D8 A1\S 40 (Hl-'18} Id. \'. C. clr. Sarl'ament.os. 38 (104G) 3!i9-31'.i!1; C 

Orienta~, 40 (Hl-l1R) l122·,'i23, 
oo AAS (l/1 (Hl42) 240. 

JOO A,\S 31 (!9:19) 277. 
!01 AAS 3G (Hl!d) 155-.liiü: v. U5 {:W,U!) 371. 
J02 AAS :l:l {1941) 73. 
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Por su utilidnd especial mencionemos también la lnsl.J'ue
ción de la Congregación Consistorial sobre los Vicarios cas
f.ren.scs, sus faeult.ades y del)eres, y sobre los caJH,,llancs cas
trenses que dependen <le aquéllos. Hablando de sus deberes, 
se los deelara libres ,de la obligación, de aplicar la misa vro 
jj_opulo, aunque la. puede prnscribit' a los capellanes el Vicario. 
acomodándose entonces él mismo i:l Ir p1•cscripción 103. 

De la Sagrada Hota no citaremos ninguna sentencia e1i 
particular. Son m.uchas la.s que estos úllünos años prescntaJJ 
especial interés y no pueden ser aludidas lan sun1,ariamcnte. 
llagamos constar, sin e1nbargo, por su especial irnporlancia 
práctica, que repelidas sentencias de este tribunal y la actitud 
del Padre Sanlo, al dispensar a.d cautelani super tal.o non con.
surnrnato uniones realizadas entre mujer capaz y Yarón ya
scclorniado, hacen temeraria la doctrina que sostenga en ade
lante como probable la validez y consmnación -del nrnt.rin10nio 
por parte de los vasec!on1iados1 al menos en cuanto conslt• 
que la Va.seclomía doble que padccrn es irreparable y per
petua 104. 

IV. LA COMJSION IN'l'EHPHE'l'E DEL CODIGO 

Creada, por disposición de Benedicto XV el 10 de sepl.iem
bre de 19J.7, g·oza de las atribuciones que quedan referidas 
·para interpretar auténticamente los (~únories, con exclusión de 
las mismas Congreg·aciones romanas. 

Su historial es bí0n conocido, y sus adividacles demasiado 
fecundas pura que lralem.os de enumerarlas aquí e.n parlicu
la1·. Acaso en otr.u. ocasión nos ocupemos de ellas. Ahorn sólo 
j)od.crnos dar dalos g·lobalcs. 
· Ea ü de diciembre de HH7 resolvió ,no conlcslar sino a las 

consultas elevadas por los Ordimu·ios locales y lHH' los Hu1w
rio1·es mayores de los IusLit.ulo.s religiosos, o pür sus reprcscn
tanl.es. Por lo demás, su misión en eslns contcslaciones es la 
de precisar la signiflcación del tcx!.o de la ley y la -de asegu
l'm' la integridad y 01·-clen del Código, rcdaclando en fornu1 de 
cánones las nuevas leyes que Jnrodan imponer la.s circunslnll
cias e insertándolas en su lug-tu' oportuno, como sustit.ucit'iii, 
complcmonl-0 o duplicado de los cánones prin1ilivos. Para las 
cuestiones fáciles o de poca importancia la Comisión delegó 

103 A'AS ai.3 (1951) 562-565. 
Hlí v. ArtIU"",(;'OI-ZALBA,, Com']Je1l{tiO de teo/og/.a mo1·aI. 7:52. 7tí8. 
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süs podm'CS en el Cn1•clc1¡¡n l Presidente 1(GaspmTi, Sincero, 

Massirni son los que se han sucedido hasta ahora), ·quien folla 

con la misma. autoridad q~ic la Asamblea plenaria 10ri. 

Hasla el afio 1\)jl. la Cmnisió,n intérprete del Código ha 

dado unas 280 rcspueslns 1 que se refieren a más de :100 cáno

nes. No es fácil precisar exactamente el número de sus in

tervenciones, pues varias fle ellas no se prmnulgan 011 el ór

güno oficial 1tcta Aposlol-icrw Scdis, sino que se conocen a 

kavés de una u otra revis.ta que llega u tener noUcia de ello. 

Además, en et cómputo unos puedc·n considerar como con~ 

sutta y respuesta única hirnc111bre la que otros desdoblan, o 

viceversa. 

El servicio prestado por la Comisión nl conocimiÜnto del 

Código es suman10ntc _valioso y no hay por qué ponderarlo. 

1\1ús de una vez sus interpretaciones extensivas o restrictivas 

han dado fuerza 1rnevn al primitivo canon; muchas ol!'aS, lo 

han csclan:eic!o con una inlct'pretaciún mer·amentc dec\arat.i

va. Algunos cá11n1H::<\ corno el :-:i2i.\ L07l. ele., hnn sido obje!n 

de· rcpct.ida.s intervenciones do la Comisión. 

En los últimos nl\os su luhor .se ya hacil)tHlo, naturalmente. 

mucho más reducida. A las 3;) respuestas de HH8, y :111- de 

1010, y 4G de 1022, no han correspondido desde H):32 nunca 

más de siete, y algunos años, como los de HKl8, 11l50 y 1951 

no se ha prornulg-<Hlo respuesta a\g·unn en Acta AjJostol-ica-e 

Sed-is, No es que estén resueltas todas las dudas, ni lo podrán 

est.ar nunca; pero la Con1isión ha dicho ya lo que le.nía quú 

decir en la mayol'Ía de lo,; caso~ en los qne· quiere suprimir 

la libre discusión, dejúndola nún en otros, aunque en su ·pro

pio se-no se haya dlscu!.ido y nun propuesto f redada-do 1rnn 

intcrprcln1'i()n, como pt1rcce ser el caso a pro_pósilo, por ¡;jcm

plo, del c. 10G, 1.°, respecto ele! consejo que ha de ofr el ·supe

rior eclcsiúslieo L'n cicrlas ocasiones de del.crrninnd,1s [)Pr

sonas. 
Pnrccc que 11nu de lns tareas mús impol'lnntes que quedan 

todavía a la Comisión es la de realizar Pl encargo recibido de 

Benedicto XV en su Hl\Totu proprio'' Ciun útri'.s cano·nric:i._, de re

dacku.' los cánones que recojan lns nuevas disposiciooes crna

naclns del n. Pnnlifice y ele las Congregaciones romanas en 

cst.os años, siguiendo las normas que tiene señaladas, ele ha

cer las supresiones y afimlidu1'as que rosullan necosnrins cu 

algunos cánones por disposicioues posteriores, y de 1noclif1car 

ligeramente el texto mismo de algunns leyes, para. que resulte 

\Oti AAS i 1 {1011)) !1SO nnta. 
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1nás claro o más taxat.iYo su sentido auténtico en relación con 
Jas rcspuest.as con1petenles que sobre ellos se hwn -dado; algo 
así corno lo han hecho los redactores del dereeho oriental, que 
han tomado 1nuchas Veces casi a ln. let.ra. el correspondiente 
canon de la Iglesia latina, })ero con la modiílcaciún que in
corpora una rcspucsl.a de la Comisión 100, o busca una palabra 
más aJ)I'0piada, cuando el caso Jo requiere. Es indudable que 
la misma promulgación del derecho oriental y los comcnta-
1·ios que suscile, como ha sucedido ya de hecho, pm· ejemplo, 
(~011 el c. 8:J del derecho matrimonial, adelanlará y facilitará 
esta labor de la. Comisión, que esperamos impacientes. 

Las respuestas de l_a Comisión intérprele del Código han 
sido recogidas, junto con otras int.crvunciones de las Congre
gaciones y rrribunales romanos que ilustran o modifican el 
alcance do los cánones, en varias obras que facilitain mucho 
su conocimiento 101. 

V. LA ClENCJA CANONICA EN ESPARA 

l◄}spaña no hace un~ figura despreciable en su contribu
ci6n a los estudios canónicos, sobre lodo en e.sf.os últi1nos año.s. 
gs 1nuy difícil, y fácilmente odioso, tratar de hacer un re
cuento, que pretenda ser completo, de las aportaciones a una 
disciplina cualquiera, y nosot.l'os no lo pretendemos en las 
líneas que siguen. Solamente queremos destacar algunos nom
bres más salientes nntre los autores de libros, prcseindiendo 
(fo otros igualmente insignes por su colaboración asidua en 
las revisl,as COll luminosos artículos. 

Ya ¡¡, raíz mis1na de la promulgación del Código publicó 
el P. f'1rn1rnrrns sus lnstitnciones dr' dc1'echo can6nico

1 
011 In-

rnri Véase, ¡101· ejemplo, los ce-. /1. § 4. 27. :v1. § 2. iHí del dcrcnho maLri
monia·l oricnlal en relación con los e-e. 1.0i5 § 4. 1.037. i.O,H'. LM5 de 
nuestro dcrc"01i10 y ·las l'('Spncsl.<ts de la Comisión que a ellos se refieren. 
v. M. ZnnA, Reswnen canónico <lel tr/.1:nio Hl48·1950: Hazón y Fe 1.g 
{HJ:-ii) !103-!1QG. 

101 Las principa]('s son: .J. Bnu:--o, Codlcls 1uri.s canonicl. ínterpl'etaf-io
nes aidhc-nncoe {Homa, 19;35; con snJYicmento en 1940); L. BnusCAHEN, 
'l'he canon la.w lll!Jest (Milwauli:ec, rn:t3; con suplemc.nl.o en 19:38); F. C1· 
Mé."Tllm, Pour éfodJ.e1· l<! Corle de Dro/t canon/que (París, 1027¡; con sup:e
men\.os posteriores); N. I-I11,1,1:-.:c;, Cotli.cis Ül1'/S canoni1:i i-nterpretaHo (Fl'i
burgo de Br., 1()25); C. SAttTOHI, Hnchlridion canonicwn (Vicenza, iOH); 
A. 'J'oso, JlepCPl01'ium iw•itt,icwn cccl.esiasU.cum (Bomn, 1925, 1931); ~f. 
C. A ,co1w:-;A'rA, Interprelattones authentJ.cae C 1 e_ {'l'urfn, 19117); E. f'. HE
GA1'ruo, lnterpretalio et iwi.sp1·1ulen</'ia coaic1s iW'IS c(lnonicl {Santander, 
HM9). 
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tín y en castellano (Burceloua, 1018), que después tuvieron 
varias reeclicioncs; D. lm,EsIAS, oLras !nst·itzwioncs d-e derecho 
ccles·iáslico con '@Teglo al ·no·vls-inw Cód-ioo de de/'echo ca.nó
nico (Barcelona, HHO), y 'l1onnumANO H.IPOLL sus Novísimas 
inslitucimies de derecho c<rnón"ico (l\'Iaclrid, HHO; segunda edi
ción, ib., -1ü:V1) con un breve cmnenLario a todo el Código, dán
donos a la vez acaso la primera lru~clucción complela que de 
él se hizo en cualquier idioma. En rn;v, se ¡iublicó en Barce
lona el Código de derecho <}a,nónico de A. CANCE, traducido 
por M. Arquer, y recienlemcnle (Madrid, lüAü) el Ue,·echo cai
·nón"ico de CAVIGIOLI, en _versión de H. Lamas. Profesores de 
Universidades civiles, como rr. ANntU:;s y K M.ONTl.m.o, han pu
blicado :sus lnst-itncimws clo de1•f1cho canónico; y el último 
sobre todo, comparándolo con el -derecho ci_vil (Ma-drid, 10811 1 

2 vols.), irnit.ando una tradición gloriosa y fecundísima de las 
Universidades alemanas e italianas. Las lrN·>Ut11c-iones 1'.nris 
ca-nounci del P.· F. HEGATILLO, y el que con nombre cxccsiva
menlc modesto se ha llamacM. Cód·igo de derecho canónico, 
texto lati:no y versión. caslellcma de L. l\t1rnuí~LEZ, S. ALONSO y 
NI. C,\BHt-mos, con sus notRs sobrias, densas y completísimas, 
puede,n figurar junto fl. cualesquiera manuales extranjeros ele 
Inst.ituciones, como lo demuestra su 1nis1no éxit.o editorial. 
rrampoco nos fallan comcnlarios al Código de _mayor enver
gadura, no todos, por dcsg-racia, llevados aún a su término, 
como los de NL\llOTO, BLANCO NÁJimA, L. Honnwo y P. V10AL en 
la. refundición y adaptación que hizo del !ns def:tctalittrn del 
Padre Wernz al orden del Código. 

gn punlo a monografías, con lema mús o menos cireuns
crilo, las tenernos sobre _varias parles del Derecho. Al csludio 
de las fuentes han cont.1·ibuíclo, por ejemplo, AnrÑo Ar.AFONT 

con su Colección ut..núnica hispana (Avila 1 1W1 l), y S. Gor-,;,;,Á
LEZ en La penitenci<t.. en la, p-rirn·it-i'l}a, Iglesia esp(t·ri.ola (Sala
mamca, 1üG0); C. l\L,zóN hizo un ponderado estudio sohre Las 
reglas de los reUg-iosos. Su ol,lignc-ión ?/ nalura.lt'Za Jurídica 
(Homa, HHO); H. BmAGOH investigó sob1·e La futcsia propia (:-n 
Espafí.a (Hmna, w:Vt); F1. BLANCO NkrnnA publicó fktecho f'u-
1vl'rcil, c01ncrl[.ario canónico-civil al l. :{, l. Xll De sezntlt-w·a 
eclesiástica. del C. l. C. (Madrid, Hl30); O. Hom,EDA dió a. la 
estampa su Teo1fa de l" nulicla-d del neto furlrlico (Comillas, 
191'7); J. L. LAZCANO estudió la Potestad del Papa. en la. disolu
ción del rna.t-rirnonio de infieles (Madrid, !WiG); SANZ Mwu;;r. 
sacó a luz El malYirno·n.io co:nl vacto ele conlin:e-ncia (Cornl
llas, HH8); 111 • H. NAVAL ha reeditado varias veces su Tesoro 
de f-nd·ulyencias (c1.1arta ecliciún, Madrid, 1D1.1), obra prácticu, 
pern .menos (ioclrinal que l.Ji.s ind:1.tlur,.ncia.s (8n:nln.ndcr, i!XHl) 

• 
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del P. P. HEGATJLLO; 111. CAl\IPELO sacó il luz un Comenla1'io 
ca,nónico-mo,·nl sob1'c /a, Buln de Zci S, Cruzada (Sa,nhag-ri, JDaO), 
cmnentada también por el Padr(~ ll'erreres, y úHimamcnlc el 
Padre P. HIWA'l'ILLO ha obsequia.do al clero con su De1'echo pa
n·oquial (Santander, HlGi), ele. 

En dercclw penal no .. puede ignorarse Aiv1on Hu11HL en su 
obra El derecho penal de /a, Igles"ia ca,fóli.ca. (Sanf.iago, HHü); 
ni en procesal los Ptocedünientos eclesiást-icos (~1 yols .. se
gunda. cdieíün, 1·Iadrid) de P .. MuÑ1z, y las Insli.tuciones de 
derecho p1'ocesal canónico, ·de P. Dl~LLA HoccA (Buenos Aires). 

Sobi·e derecho público tenemos, además de algunas mono
grafías de puntos part.icu.larcs, corno las do los J~xcclenlísimos 
Scí1oros P. GAHCÍA 10s y ,J. 1\1." BUENO 1\{oNnEAL 100, Iglesia, y Es
tado nuevo de L. Pkrmr. rv:(nm (IV[adrid, 1010) ;: Conco1•d,atos 
(Santander, 1031-), ,de Ji\ HIWA'1'ILLo; las Lectímves iutís publici 
ecclcsiastici, de lvl, GoNZÁLJSZ Htnz (Málag'a, 1911); el Compe111-
diiun iu1'is puhlici. ecclesiaslfrí2, de L_I H. SOTILLO (Sanla.nder, 
1051); tas Theses úwis publfr·-i er:c{esia.stici,, de Echeg-ureH (Vi
toria, l:12/i); El derecho púhlico de In Iglesia, católi'ca, de 
S. LAMADJUD (segunda edición, Granada, Hl12); el Derecho J]ú
liUco tclesiástú:o, de Jnu::NEZ (Madrid, 1010); y se pueden in
cluir aquí también los Prin.ópfo. únis polilfri, de ,J. N. Güg
NECirn,1, d0s vols, (Horna, rn:is, 1930), 

l~l derecho sacJ'amenlal hn sido comentado en olwas espe
ciales por J. B. PimHEHI•-:s, J.?. Hm.lA'l'ILLo, l!~xcmo. n. Lu1s A, M·u
ÑOYIW.no; y el derecho rnaf,rimnnial en pnrliculnl' por I?1mn1;;.
HES, GAHCÍ.-'1 BAYÓN, l\1'. Gn11~NEí-: 11,EHJ\ÁNDEZ, A,nQtrnn y SE:rvnn, 
en obras muy esf.imahlC',s de índole gr.1rn1'ül 1 y por A. DE MA
ÑAIUCÚA, P. AHELLAN 1 J.?1~1rnEnEs y otros1 en psfudios de lemas 
rurticulares drin!J·o de la materia. 

1ra1 .V(':.:: la parLe del Código 1nús aicndida por nursiros 
nutorcs es el Derecho de los religiosos. Admnás de la adnpla
eión, que hizo el P. J.i'1mnmrns de una obra. amterior en Los reL 
ligiosos según. la di.sciJJli.rw dd nuevo Códi.go ele derecho '<.:a, 
nónh:o (Madrid

1 
Hl20), comcnt.nron el- derecho el<: ]ns religiosas 

A. DE L.'\ C. ,1 Aimi, El Derecho de las rclfgiosffs según las J)1'CS
crlpcionrrs viyenü!s del- Código canónico y civil. (tercera ·cdi\
ción, Bareelona

1 HH7); S. HIAL, Cám.ones del Código canónico 

rns XaJurnleza jurídica y derechos ele ta Iulesi.a. (L,ogrnño, 1038). 
100 Las rel.a.ciones entre fa. l(Jlcsiff !J ('f, Ustaf.to en l.os moclernos co1i

cordafos (-:\fJdrld, !D33/ . 

• 
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sohro rr:U,r¡fosas (lcrccra edición, Tarragona, 1D20): .J. Vn,A 

.lv!AR'l'ÍNEZ, Jlfarn:ual de 7>relarlas, o sea cornentario a la p. 2 1 l. 2 

del r·ócl-i,r¡o de derecho eclesiást-ico p·e·1'lenecien-le a las 1·eUgfo

sas (Valencia, H):m), en sendas obrns reeditadas varías veces. 

También se han publicado estudios -ele punto.s particulares, 

como los del citado ,JAnní, sohre Los confeso1'es de reH!J-iosas 

u el uotdcrno t?,'·>pfrí/llal de las -m·is?nas (Vich1 
iftlü): A. Dl~ So

BHADILLO, T-ranlatus de ·1·elig-iosa:rt1.-m Nrnfesscl1'iis ad nonnam. 

c. l. c. conc-inna.tus crurín, 1022), y ALONSO sohrc La exención 

df! los rel-i,q-iosos (Salamanca,- H-ms). A todo esto hay que aña

dir J\N(mL DEL S. Cmuz(JN, J.lfanuale ÍW'Ís com.·mnnis regula

·1·itt·1n ... (Burgos, H)20) y ll'CS de los n1ús i.mportnntcs comen

Larios que se han hecho a esta. Jrnd.e del Código, incluyendo 

los rnejores oxlrnnjeros: la versión con ligera adaptación de 

la obra de CmwsEK, flel'i,r¡fosos y 1·cligfosas (Bilbao, ·tDA7); 

S. GoYENEm-n:, De rcligiosis el lai'.cis. Iuris canonici surnrna 

principia (Homa, HKl8), y TAnimA, Derecho de los 1·eligfo..,·os 

(Madrid, to!,8). U\l.imamonlc, los rcclaclorcs ele Vida 1•e/-igiosa 
han enriquecido esta parte del derecho canónico con varios 

comentarios a la Constitución apostólica 8po·nrsci Ch1'ist·i y n, 

la Instrucción lniltn· ¡waecla1'a, con el Ululo gc,ncral ele La. nue,va 

disciplina ca.n.ón-ica sobre las monjas (lVIa.dricl, -t!)Gl). 

f,jspccial conrnmnoración, por su índole e inte!'és particu

lares, merecen la obra de Pos'rrns y SALA, El Córliyo ca,nónico 

o.pl-icado a. Espa'liff en forma, de !nstihtcVnws (quinta edición, 

Madrid, .l02fl), del que existe un compendio, y el am·plio es

tudio Ocrr:cho diocesano (Pnmplonn, -1020), ele ,T. lVI. f;nÁVAnnr, 

en que se atiende nl derecho concorclacln español, Y tampoco 

p1tedcn clP.ja!' de mcorionarsc 1ns bien conocidas oi.Jrns dP 

tcoloB·ía n1ornl ele L .. í.nn..M1,\-Lm,m1umAs, Prontuario de teo!oufrl 

11wral (Madrid, H)60): l•1 • S,\N'l'AMAllíA1 Com.pcnclfó de tcolo,<J-í.a 

'Jrl01'a.l, dos volúrn enes uvr aclrid, ·I O 18); Tomrns LAGUNAJ S·wrrn 

rlt feolorría rnornl (Vnllaclolicl, HHO); LA:\U AílBNAL, E'nqt1fri

dión de f{!olo_q·ín ·moml (Snnt.a,nclcr, H)lt:·1); ·F1m.rum.Es-~10Nn1t(A. 

Cornpcnrli'.um 'f/¡t:olo,r¡iac nwral-is, clos volún1cnes (-17 cclicióu, 

Hnrr.ctona, 10;)0) en latín, cnslellnrn\ y r.mnpcncho; A. pgTNADOn, 

Cm·sus ln't1vis l/1eotouiac rnoralis (en publicación); An.nEm.H, 

S-umm.1.'l1'ium llwolo!]irw moralis (Bilhao1 lVfcnsajcro), que es 

una de las rnrjnrcs s[n{risis de la teología moral que se han 

hecho, como lo nrrcclitan sus 200.000 ej crnplnrcs en 20 edicio

nes ,icsde HJ18, tres de ellas (desde HHO) en castellano, con 

bastantes 1nodificaciones y comJ>lc1nentos. 

No poclcrrrns -dejar sin rnenciow.1r las Semanas de Derecho 

ca:nónico que se vienen celebrando desde hace ya un lustro 
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cada. año, con parLici pación ele ilustres c~rnonisLas y con po
nencias frecuf'nlcmente de _verdadero valor cicnt.í!ico, como 
lam_poco las J,r,sis para el doctorado en de1'echo canónico que 
cada. vez son más numerosas y de corte más científlco1 en 
Homa, Salamanca y Com_illas. rrodo lo cual indica que estamos 
asistiendo _a un resurgir ,vigoroso de los estudios canónicos en 
España. 

Finalmente, junto a las revistas anteriores de acreditadci 
historia, como Jlusltación del clc1·0, Sa1 Terra,e, Revista ecle
siástica, difunden La ciencia canónica por España otras 1nás 
recientes, corno A posto{a.clo sa-cerdotal, /l(!su.rrexil, Incunable_, 
l'ida ·religiosa., y sobre lodo la _que'. puede competir con las 
1nejores extranjeras, Hevislq, espafiolu, de De1'echo ca-nón.ico. 
si evita el p_eligro, que parece amenazarle cada _vez más, de 
con.verUrsc en amplia. y excesivamente informat-iva. 

He aquí algunas in.dicaciones, insistimos en que no quit>
ren ser completas, de la literatura. canónica que pudiera co11-
siderarse como principal en }ijspaña desde 1018. 

l\1,\HCELI~0 ZALDA1 S. 1. 




